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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

P R E S I DENCIA D E L  G OB IERNO
ORDEN de 2 de julio de 1951 por la que 

se acuerda imponer a Francisco Javier  
Pérez Caro , a  «Hijos de Domingo Mo
rales» y otros encartados las sanciones 
que se indican, acordadas en Consejo  
de Ministros  por ven ta  de trigo y  ha
rina a precios abusivos.

Excmo. e lim o. S r .: Vista la propuesta 
formulada por la Fiscalía Superior de 
T asas en el expediente elevado al G o
bierno en virtud de lo preceptuado en el 
artículo quinto de la Lev de 30 de sep
tiem bre de 1940, instruido por la Fisca
lía  Provincial de Tasas de Sevilla, con
tra «Hijos de Dom ingo Morales» y otros, 
por venta de trigo y hárina a precios 
abusivos,

El Consejo de M inistros ha acordado 
im poner las siguientes sanciones: 

a t A Francisco Javier Pérez Caro, mul
ta  de doscientas m il peseras e  incauta
ción de 4.579 kilogramos de trigo.

b) A «Hijos de Dom ingo Morales», 
m ulta de ciento treinta mil pesetas y 
clausura de la fábrica de harinas de su 
propiedad durante tres meses, si bien sus
tituido este cierre por el increm ento so
bre la multa equivalente a los beneficios 
com erciales de igual período de tiempo.

c) A Angel Calderón Pavón, m ulta de 
veinte mil pesetas e incautación de 12.209 
kilogramos de trigo y 14.300 de harina  
del mismo cereal.

d) A José María Pérez Pérez, m ulta' 
de seis m il quinientas pesetas.

e> A José Mellado Sánchez, m ulta de 
seis m il pesetas.

f) A M anuel Antúnez Carrasco, m ul
ta de dos mil pesetas.

g) A Juan Antonio Gam ero Ruiz, m ul
ta de tres mil pesetas.

h) A José B lanco Vino, Fernando G ue
rrero García y Juan' Aguilar Alcántara, 
sendas m ultas de m il pesetas.

i) A Félix G arcía Fernández y M anuel 
Rodríguez Morales, sendas m ultas de mil 
pesetas e incautación de las cam iones 
de su propiedad, m atrícula HU-1854 y 
J-3050, respectivamente.

Ha sido, asimismo, acuerdo del Consejo 
de M inistros que se disponga el sobre
seim iento de las actuaciones seguidas 
contra M anuel Bonilla Jiménez, Miguel 
¡Molina Fernández y R afael Ortos, por 
inexistencia de responsabilidad.

Lo que de orden de Su Excelencia par
ticipo a  V. E. y a V. I. para su  conoci
m iento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. EL y a  V. I. m uchos 
años.
* Madrid, 2 de julio de 1951.—P. D., el 
Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. M inistro de Industria y Co
mercio e Imo. Sr. F iscal superior de 
Tasas.

ORDEN de 3 de julio de 1951 por la que 
se nombra Topógrafos Ayudantes Prin
cipales de Geografía y  Catastro  a los 
Aspirantes que se mencionan.

lim o. Sr.: Habiendo aprobado los As
pirantes Topógrafos que m ás abajo se 
c itan  las prácticas de Topografía y Ca
tastro que señala el artículo 99 del Re
glam ento de ese Centro, y en virtud de 
lo dispuesto en la Orden de 16 de ene- 
lo  del corriente año,

Esta Presidencia, de conformidad con 
lk propuesta de esa Dirección General, 
ha tenido a bien nombrar a
D. Juan Antonio Presas Elvira.
D. Jesús Jaraíz Cendán,
D. Enrique M ontiel Serrano,
D. Lu s de Blas Ay uso,
D. José María Iribas Jaén,
D. Luis G onzález de la puerta,
D. Gonzalo Payo Su biza.
D. Luis Cadarso Poch y 
D. Joaquín Rodríguez Álfaro,
Topógrafos Ayudantes Principales d? 
G eografía y Catastro, Jefes de Negocia
do de segunda clase, con el sueldo anual 
de 11.700 pesetas, los coalas deberán ser 
colocados en su escalafón en el mismo 
orden que se relacionan y habilitándo
seles por m edio de la correspondiente 
dilgen cia , que extenderá la Sección de 
Personal, sus actuales títulos adm inis
trativos para el cam bio de denom inación  
en su nuevo cargo, que no supone alte
ración en  la categoría adm inistre tin/a 
que ya tenía.

Lo digo a V. I. para su conocim iento  
y efectos.

D:os guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 3 de julio de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

lim o. Sr. Director general del Instituto  
Geográfico y Catastral.

ORDEN de 3 de julio de 1951 por la que 
cesa en el cargo de Vicepresidente de 
la Comisión Nacional de Astronomía el 
Ilmo. Sr. don Francisco Bellosillo Pérez.

lim o. S r .: Habiendo cesado en su car
go do Pres dente del Consejo del Servi
cio Geográfico del Instituto G eográfico y 
C atastral el lim o. Sr don Francisco  
Bellosillo Pérez, por jubilación,

Esta Presidencia ha  dispuesto cese  
como Vicepresidente de la Com isión Na
cional de Astronomía, nom bram iento que 
ostentaba como inherente a dicho cargo.

Lo digo a V. I. para su conocim iento  
y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 3 de julio de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

lim o. Sr. Presidente de la Com isión N a
cional de Astronomía.

ORDEN de 3 de julio de 1951 por la que 
se nombra Vicepresidente de la Comi
sión Nacional de Astronomía al ilustrí
simo señor don Antonio Fernández Sola.

lim o. Sr.: Por jubilación del ilustrísi- 
mo señor don Francisco Bellosillo Pé
rez, que en su calidad de Presidente del 
Consejo del Servicio Geogrfico desem pe
ñaba la VicOpresidencia de la Comisión 
N acional de Astronomía,

Esta Presidencia ha dispuesto que sea 
nombrado Vicepresidente de la Comisión 
Nacional de Astronomía el lim o Sr. don 
Antonio Fernández Sola, actual Presiden
te  del Consejo del Servicio Geográfico.

Lo digo a V. I. para su conocim iento  
y efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 3 de julio de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

lim o. Sr. presidente de la Comisión Na
cional de Astronomía.

ORDEN de 3 de julio de 1951 por la que 
se dispone el pase a situación de sur 
pernumerario a c t ivo en el Cuerpo Na
cional de Ingenieros Geógrafos de don  
Enrique Julio García Sardinero.

lim o. Sr.: Vista la instancia presen
tada por don Enrique Juiiu García Sar
dinero, en solicitud de que se le con
ceda el pase a la situación de supernu
merario activo en el Cuerpo Nacional de 
Irgenieros Geógrafos, por tener que pres
tar con carcter forzoso sus serv'cios en 
el Departam ento de M ateriales y T alle
res de la Dirección General del in stitu 
to Nacional de Técnica Aeronáutica Es
teban Terrados, del M inisterio del Aire, 
como Capitán del Cuerpo de Ingenieros 
Aeronáuticos,

Esta Pres deneia, de conformidad con  
lo propuesto por esa Dirección G ene
ral y de acuerdo con lo q u e  determ inan  
los artículos 54 v 55 del Reglam ento vi
gente en ese Instituto, ha tenido a bien 
disponer que don Enrique Julio G arcía  
Sardinero quede en la situación de su
pernumerario act'vo en el Cuerpo N a
cional de Ingenieros G eógrafos, por todo 
el tiem po que dure el carácter forzoso de 
su permanencia en el M inisterio del Aire 
y a partir del día prímero de septiem bre  
de 1950. fecha de su tom a de posesión  
como Ingeniero Geógrafo.

Lo d go a V. I. para su conocim iento  
y efectos.

Días guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 3 de julio de 1951.—P. D., e) 

Subsecretario, Luis Carrero.

lim o. Sr. Director general del Instituto  
G eográfico y Catastral.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION
ORDEN de 26 de junio de 1951 por la 

que se convoca un Curso de Oficiales 
Sanitarios.

lim o. Sr.: De conformidad con lo dls- 
puesio en el R eglam ento de la Escuela 
Nacional de Sanidad, de 31 de mayo de 
1946, a propuesta de esa Dirección Gene
ral, previo acuerdo del Alto Patronato  
de aquel Organismo,

Este M inisterio ha tenido a bien con
vocar un curso de O ficiales Sanitarios, 
con arreglo a las siguientes normas:

1.a El núm ero de plazas será lim itado  
en relación con la capacidad y m edios 
docentes de la Escuela Nacional de Sa
nidad y de é l,se rá  reservado un 10 por 
100 para Farm acéuticos y Veterinarios.

2.a Los aspirantes habrán de estar en 
posesión del Diplom a de Sanidad expe
dido expresam ente por aquella Escuela o 
alguno de sus filiales departa m entales; 
dispondrán de un plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente  
al de la nublicación de la presente en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
para la presentación de instancias en el 
Registro de esa Dirección General (plaza 
de España, M adrid), en las que harán  
constar ineludiblem ente su residencia y 
a las que acm pañarán cuantos justifi
cantes estim en convenientes de méritos 
y servicios profesionales, así como del 
conocim iento de idiomas.

3.a La Junta T écnica de la Escuela 
Nacional de Sanidad hará la selección de 
los aspirantes, teniendo en cuenta la pun
tuación obtenida como Diplom ados de Sa
nidad y otros datos que señalen su orien
tación profesional, las publicaciones, idio»



B. O. del E.— Núm. 188 7 julio 1951 3211

mas que posean y en general cuanto cons
tituya un índice de las posibilidades de 
captación de una cultura sanitaria. Asi
mismo se tendrá en cuenta la preferen
cia determinada en el artículo 24 del Re
glamento de dicha Escuela.

4.a Para completar la selección de los 
aspirantes, la Junta Técnica queda au
torizada para realizar entre ellos un exa
men o prueba complementaria de clínica 
y de laboratorio.-

5.a Los aspirantes admitidos a.l curso 
serán notificados a domicilio de su se
lección y figurarán en relación que se 
fijará en el tablón de anuncios de esa 
Dirección General y abonarán, una vez 
así declarados, «mil pesetas», en concep
to de derechos de enseñanza, abonables 
en plazos cuatrimestrales.

6.a Las enseñanzas serán dadas exclu
sivamente en la Escuela Nacional de Sa
nidad, con carácter oficial y asistencia 
obligatoria y comnrenderán dos cuatri
mestres de enseñanza teórico-práctica, 
tres meses de trabajos en el campo y 
un semestre para la realización de una 
tesis de investigación. En estos períodos 
serán computadas las enseñanzas de Di
plomados.

7.a Los exámenes finales del curso se 
realizarán con arreglo a las normas al 
efecto prevenidas en el Reglamento de 
la repetida Escuela Nacional de Sanidad. 
El curso dará comienzo el 25 de octubre 
próximo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 26 de junio de 1951.—P. D., Pe

dro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de 8 de junio de 1951 por la que 

se conceden los beneficios de la libertad 
condicional por el tiempo de condena 
que le quedo por cumplir al corrigendo 
que se indica.

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 246 y 1.001 del Código de 
Justicia Militar, y previo acuerdo del 
Consejo de Ministros, se conceden los 
beneficios de la libertad condicional, por 
el tiempo de condena que le queda por 
cumplir, al corrigendo de la Penitenc'a- 
ría Militar de La Mola (Mahón) Al
fredo Caro González.

Madrid, 8 de junio de 1951.

D AVILA

ORDEN de 25 de junio de 1951 por la 
que se confirma en el destino al Go
bierno del África Occidental Española al 
Teniente, de Infantería doii Manuel Pé
rez Pérez.

Se confirma en el destino al Gobierno 
del Africa Occidental Española al Te
niente de Oficinas Militares, E. A., don 
Manuel Pérez Pérez, el cual cesa en la 
situación de disponible forzoso en Cana
rias (Sidi-Ifni), y pasa a la prevenida 
en el párrafo segundo del artículo se
gundo del Decreto de 23 de septiembre 
de 1939 («D. O.» núm. 4).

Madrid, 25 de junio de 1951.

DAVILA

ORDEN de 27 de junio de 1951 por la que 
se destina a la Mejasnia del Protecto
rado de Marruecos al Capitán de Infan
tería don Antonio Zoido Pacha.

Se destina a la Mejasnia. del Protec
torado de Marruecos al Capitán de In- 
lanterla (E A.) don Antonio Zoido Pa

cha, del Servicio de Intervenciones, el 
cual cesa en este destino y cont núa en 
la situación prevenida er el párrafo se
gundo del artículo segundo del Decreto 
de 23 de septiembre de 1939 («D. O.» nú-' 
mero 4).

Madrid, 27 de junio de 1961.

DAVILA

ORDEN de 28 de junio de 1951 por la 
que se destina a la Agrupación de Mehal- 
las al personal que se relaciona.

Pasan destinados a la Agrupación de 
Mehal-las los Oficiales de Caballería que 
a continuación se relacionan, quedando 
en la situación prevenida en el artículo 
segundo del Decreto de 23 de septiembre 
de 1939 («D. O.» núm. 4).

Capitán de Caballería, E. A., don Ma
nuel Moyano Navarro, del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de Caba
llería Melilla, número 2.

Teniente de Caballería, E. A., don Ma
nuel Blanco Valencia, del Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de Caballería 
Tetuán, núrrtero 1.

Teniente de Caballería, E. A., don Víc
tor Guitián Fernández, del Regimiento 
de Caballería Dragones Almansa, núme
ro 5.

Madrid, 28 de junio de 1951.

DAVILA

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 30 de junio de 1951 por la que 

se declara en situación de excedencia 
forzosa a don Julio Gallardo Lamas, 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de ascenso.

limo. Sr.: Dispuesto por la Presiden
cia del Gobierno que don Julio Gallardo 
Lamas, Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de ascenso, que sirve su cargo 
en el Juzgado de Olot, pase a prestar 
sus servicios, en comisión, a la Fiscalía 
Superior de Tasas, y de conformidad 
con lo establecido en el artículo segundo 
del Decretó de 2 de abril de 1943,

Este Ministerio acuerda declararle en 
situación de excedente forzoso, en las 
condiciones determinadas por la Ley.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de junio de 1951.—-Por de

legación, I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de junio de 1951 por la 
que se nombra para la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Amurrio a don Antonio Nabal Recio, 
Juez de entrada

lim o Sr.: Visto el expediente p a r a  
provisión por concurso del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Amu
rrio, en la provincia de Alava, vacante 
por traslación de don Marino Iracheta 
Iribarren,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20 del Decreto 
orgánico de la Carrera Judicial, de 8 de 
febrero de 1946, acuerda nombrar para la 
expresada plaza a ¿on Antonio Nabal Re- 
ció, Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de entrada, que sirve su cargo en el 
Juzgado de Sos del Rey Católico.

> Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 30 de Junio de 1951.—Por de

legación, I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de junio de 1951 por la 
que se nombra para la plaza de Juez 
de Prim en nistancia e Instrucción de 
Cebreros a don Alberto de Amunategui 
y Pavía, Juez de entrada.

limo. Sr.: Visto el expediente para pro
visión por concurso del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Cebre
ros. en la provincia ¿e Avila, vacante por 
traslación de don Emilio Macho Alonso, 

Rst Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20 del Decreto 
orgánico de la Carrera Judicial, de 8 de 
febrero de 1946, acuerda nombrar para la 
expresada plaza a don Alberto de Amuna
tegui y Pavía, Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de entrada, que sirve el 
Juzgado de Alburquerque.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de junio de 1951.—Por dele

gación, I. de Arcenegui.

limo Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de junio de 1951 por la» 
que se nombra para la plaza de Juez 
de Primera instancia e Instrucción de 
Sariñena a don Manuel Claver y de 
Vicente Tutor, Juez de entrada.

limo. Sr.: Visto el expediente para pro
visión por concurso del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Sariñena, 
en ia provincia de Huesca, vacante por 
traslación de don José Ignacio Jiménez 
Fernandez;

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20 del Decreto 
orgánico de la Carrera Judicial, de 8 de 
febrero de 1946, acuerda nombrar para la 
expresada plaza a don Manuel Claver 
y de Vicente Tutor, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción de entrada, que sirve 
su cargo en el Juzgado de Boltaña.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de junio de 1951.—Por dele

gación, I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N DA
ORDEN de 5 de julio de 1951 por la 

que se dictan normas para la conce
sión de anticipos sobre valores de la 
CHADE.

limo. Sr.: El Decreto-ley de 9 de fe
brero del corriente año autorizando la 
concesión de anticipos, por cuenta del 
Tesoro Público, sobre cupones de Accio
nes, Bonos y Obligaciones de la Compa
ñía Hispano Americana de Electricidad 
y para las amortizaciones de éstas, facul
ta en su articulo segundo al Ministerio 
de Hacienda para fijar, a través de las. 
oportunas disposiciones, la cuantía y for
ma de tales anticipos, así como las con
diciones pertinentes al caso.

En consecuencia, este Ministerio, a la 
vista de las circunstancias que concurren 
en los distintos valores de la mencionada 
Compañía y en ejercicio de lo ^dispuesto 
en el citado Decreto-ley, ha tenido a b en 
disponer:

Primero. Desde la publicación de la 
presente Orden, los vencimientos de cu
pones de las Obligaciones cinco y medio 
por ciento y seis por ciento legalmente 
emitidas por la Compañía Hispano Ame
ricana de Electricidad, y cuyos títulos 
sean propiedad de españoles residentes 
habituales en España o de personas jurí
dicas de esta nacionalidad, serán aten
didos con anticipos que a tal fin realiza?.
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rá  el Banco de España por cuenta del 
Tesoro Público, a cargo de dicha Com
pañía.

Segundo. Las amort.zaciones efectua
das legalmente de las citadas Obligacio
nes por los órganos legítimos de la Com
pañía Hispano Americana de Electrici
dad, a partir de la publicación del De
creto-ley de 9 de febrero de 1951, siempre 
que en los títulos concurran las condi
ciones de propiedad señaladas en el pá
rrafo anterior, serán satisfechas igual
mente' a cargo de la Compañía con an
ticipos por cuenta del Tesoro Público.

Tercero. Llegada la fecha de venci
miento de los cupones de las menciona
das Obligaciones o de las amortizaciones 
de sus títulos, la Compañía comunicará 
al Banco de España el importe de los 
pagos que por uno u otro concepto co
rresponde realizar, a fin de que dicho 
Banco, por cuenta del Tesoro Público, 
liquíde a la Banca privada que tiene a 
su cargo los servicios financieros de la 
CHADE los pagos que se ocasionen. Las 
cantidades que los indicados Bancos ha
gan efectivas por cada uno de los con- 
.ceptos mencionados deberán ser justifi

c a d a s  ante el Banco de España mediante 
,1a. remisión a esta Entidad de los cupones 
y títulos satisfechos, ordenadamente re- 
iarionados, enviándose una copia de ta

les relaciones a la CHADE, a los efectos 
contables que proceda.

Cuarto. El importe de los cupones de 
las respectivas Obligaciones que hubieran 
•sido hechos efectivos por la mencionada 
Compañía a partir del 1 de octubre de 
1949, así como las amortizaciones de estos 
títulos, legal y debidamente realizadas 
desde dicha fecha, cuando unos y otros 
pertenezcan a españoles residentes en Es
paña o personas jurídicas de esta nacio
nalidad, y siempre que hubieren sido 

•.atendidos con créditos facilitados para 
estos fines por la Banca privada que 
presta el servicio financiero de la Com
pañía, serán liquidados a dicha Banca 
por el Banco de España, por cuenta del 
Tesoro público.

Quinto. La determinación de las can
tidades que, según el apartado anterior, 
proceda liauidar, y su debida justifica
ción, se efectuarán previas las compro
baciones oportunas, a cuyo fin, tanto la 
Compañía Hispano Americana de Elec
tricidad como los Bancos interesados fa
cilitarán los antecedentes y documenta
ción adecuados.

Sexto. Él importe de los Bonos-Caja 
amortizados legalmente por la Comoa- 
ñía en el año 1948, que tuvieron venci
miento en 1 de enero de 1949, será hecho
efectivo a favor de sus legítimos titulares 
españoles residentes habitualmente en 
España o personas jurídicas españolas 
que los tengan debidamente, depositados 
en el Instituto Español de Moneda Ex
tranjera, mediante el correspondiente an
ticipo que el Banco de España realice, 
agrazón del contra valor en pesetas de 
199,29 pesos argentinos por título amor
tizado, por cuenta del Tesoro público, 
que quedará subrogado, a todos los efec
tos,-en los derechos de los titulares.

Séptimo. Igualmente será hecho efec
tivo el importe del contravalor en pese
tas, a razón de 7,936 pesos argentinos,
del cupón número ocho de dichos Bonos, 
cuyos propietarios reúnan las condicio
nes señaladas en el número anterior, que 
tuvo vencimiento legalmente causado en 
primero de enero de 1949, subrogándose 
el Tesoro Público en los derechos que al 
titular de ese cupón correspondan.
- Octavo. Para la práctica de las liqui
daciones que procedan con arreglo a los 
dos -apartados anteriores, los respectivos 
titulares podrán, desde luego, formular, 
a  través de los Bancos que tienen a su 
cargo el servicio financiero de la CHADE, 
iá petición de pago, suscribiendo al efec
to' la oportuna documentación y hacien
do entrega a los mismos del resguardó de

depósito expedido en su cía por el Insti
tuto Español de Moneda Extranjera, con
signando el oportuno «Vendí» cuando so 
trate de títulos amortizados a que se re
fiere el apartado sexto. Los Bancos que 
realicen el servicio remitirán al Institu
to Español ¡ce Moneda Extranjera, debi
damente relacionadas, las facturas-recibos 
referentes al pago de títulos amortizados 
o cupones, por cuadruplicado, en las que 
conste el número del depósito, nombre 
del interéselo, numeración de los títulos 
e importe líquido a pagar con aplicación 
del tipo de cambio que para las opera
ciones de esta Indole señale previamente 
el propio Instituto. Un ejemplar de estas 
facturas-recibos lo conservará en su po
der el instituto, quien, diligenciados con 
su autorización del pago, remitirá cada 
uno de los tres ejemplares restantes al 
Banco de España, a la Compañía Hispa
no Americana de Electricidad y al Ban
co presentador, con devolución a éste de 
los correspondientes resguardos <ce depó
sito, en los que el Instituto hará constar 
por medio de cajetín la oportuna anota
ción de pago.

Noveno. Con respecto a las acciones 
emitidas por la Compañía, el Banco de 
España anticipará por cuenta del Teso
ro Público, por cada uno de los cupones 
números cuarenta y seis, cuarenta y sie
te y cuarenta y ocho, la cantidad de cien 
pesetas en las acciones de las Series A, 
B y C, y de veinte pesetas en las de las 
Series D y E, siempre que los correspon
dientes títulos sean propiedad de españo
les residentes en España o personas jurídi. 
cas de esta nacionalidad y estén deposita
dos en el Instituto Español de Moneda 
Extranjera.

Décimo A partir de la publicación de 
la presente Orden, los titulares de las 
acciones podrán formular, a través de 
los Bancos que llevan ei servicio financie
ro de la Compañía, sus peticiones de an
ticipo, suscribiendo por cuadruplicado las 
oportunas facturas, a las que sP acompa
ñará el resguardo acreditativo del depó
sito en el Instituto Español de Moneda 
Extranjera. Los aludidos Bancos remiti
rán dichas facturas al Instituto Español 
de Moneda Extranjera, en unión del res
guardo de depósito, en el que por cajetín 
se hará constar el importe del anticipo 
otorgado al amparo del Decreto-ley de 9 
de febrero de 1951. El Instituto conser
vará en su poder un ejemplar de las fac
turas y causará las correspondientes ano
taciones en sus Registros de depósito, re
mitiendo los restantes ejemplares al Ban
co presentador, quien deberá enviar uno 
de ellos, con las oportunas relaciones de 
pago y sus justificantes, al Banco de Es
paña y otro a  la Compañía Hispano 
Americana de Electricidad.*

Undécimo. Los Bancos que realicen es
tos servicios de la CHADE centraliza
rán en sus oficinas principales en Madrid 
todas las operaciones que les incumban 
en el cumplimiento de la presente Orden.

Duodécimo. El Banco de España pre
sentará trimestralmente en la Dirección 
General ¡del Tesoro cuenta de las canti
dades anticipadas por este servicio, en 
forma a n á l o g a  a la establecida para 
atenciones de Deuda. Una vez aprobadas 
estas cuentas, serán liquidadas también 
con cargo a la general de provisión de 
fondos para dichas atenciones que el Te
soro Público tiene abierta en el propio 
Banco, aplicándose las cantidades entre
gadas a un concepto de Deudores de la 
cuenta ¿e Tesorería de la Delegación Cen
tral de Hacienda titulado «Anticipo valo
res CHADE, Decreto-ley de 9 de febrero 
de 1951».

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de Julio de 1951.

J. BENJUMEA

limo. Sr. Director general del Tesoro Pú
blico.

ORDEN de 28 de junio de 1951 por la que 
se deja en suspenso la expedición de las 
«Cartillas de consumo de Gasolina», de 
la Contribución de Usos y Consumos, 
establecidas por la Orden ministerial 
de 28 de diciembre de 1946.

limo. Sr.: Como consecuencia de lo 
dispuesto por el Decreto de 23 de sep
tiembre de 1946, suprimiendo la Comisa
ría de Carburantes Líquidos y transfi
riendo a la Dirección General de la 
Contribución de Usos y Consumos los 
servicios del impuesto de Restricción so
bre el Consumo de Gasolina, se creó, 
por Orden ministerial de 28 de diciem
bre del citado año, la «Cartilla de Con
sumo de Gasolina», con el fin de poder 
fiscalizar el pago del referido impues
to, que se efectuaba por medio de se
llos o estampillas que se fijaban en la 
referida «cartilla», previo abono de su 
importe, con independencia del precio 
del carburante.

Había además otros motivos que acon
sejaron la creación de la cartilla, como 
eran los diferentes precios en la gasoli
na, según su destino, y las variadas exen
ciones que disfrutaban determinados con
sumidores de dicho producto. Pero uni
ficado el precio de la gasolina para to
dos los usos, con excepción de la destina
da a usos agrícolas y a la pesca de ba
jura; desaparecidas la mayoría de las 
exenciones establecidas y acordado por 
Orden ministerial de 23 de diciembre 
de 1949 que la exacción del impuesto 
sobre la gasolina se realice por CAMPSA 
al propio tiempo que la percepción del 
precio del producto, desaparece la ne
cesidad de la referida «cartilla», por no 
subsistir las causas que determinaron su 
creación, con lo que además se evitan al 
contribuyente las molestias inherentes a 
su custodia, revisión semestral y canje 
anual.

En su consecuencia,
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner lo siguiente:
1.° A partir de 1 de julio próxido se 

suspende la expedición de la denominada 
«Cartilla de Consumo de Gasolina», crea
da por Orden ministerial de 28 de di
ciembre de 1946, y, por consiguiente, lo 
dispuesto en relación con aquel docu
mento por los artículos sexto y siguien
tes de la citada disposición y por las 
Ordenes ministeriales de 20 de mayo y 
24 de julio de 1947.

2.° En sustitución de la referida «car
tilla», por CAMPSA se proveerá a los pro
pietarios de vehículos con patente de las 
clases A y D (turismo y motocicletas), 
sujetos al impuesto sobre la gasolina, de 
una tarjeta de aprovisionamiento cuya 
finalidad será la de anotar 'las  entregas 
periódicas de los cupos asignados a cada 
vehículo, según su categoría, en el mo
mento de la oportuna entrega de los se
llos o tickets necesarios para la extrae- 
c ón de gasolina en los surtidores.

3.° Continuarán utilizándose provisio
nalmente las actuales «cartillas» hasta 
tanto CAMpSA no haya realizado la dis
tribución de las tarjetas de aprovisiona
miento a que se hace referencia en el 
apartado segundo de la presente Orden.

4.° Se autoriza a la Dirección General 
de la Contribución de Usos y Consumos 
y a la Representación del Estado en la 
Compañía Arrendataria del Monopolio 
de Petróleos para dictar las normas que 
estimen pertinentes para ejecución de 
la presente Orden.

Madrid, 28 de junio de 1951.

J. BENJUMEA

limo. Sr. Director general de la Contri
bución de Usos y Consumos.
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ORDEN de 2 de julio de 1951 sobre puesta 
en  venta del signo de correo ord inario  
de 0.05 pesetas con la efigie de don Pe
dro Calderón de la Barca.

limo. Sr.: Determinada por el articu
lo pr mero de la Orden ministerial de 21 
de enero de 1S48 la creación de signos 
de franqueo para correo ordinario, entre 
los que figura el de 0,05 pesetas, con la 
efigie de la personalidad de don Pedro 
Calderón de la Barca, y realizada la 
emisión respectiva, se hace precisa la 
declaración de vigencia de dicho sello 
v su puesta en venta a tal fin; y por 
ello,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner lo siguiente:

El signo de franqueo de correo ordi
nario de 0.05 pesetas, con la efigie de 
don Pedro Calderón de la Barca, entrara 
en v.'gor para el franqueo de la corres
pondencia el día 1 de agosto de 1951.

Por «Tabacalera, S. A.» se procederá 
inmediatamente a retirar de la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre y a la 
distribución a través de sus expendedu
rías, como por la Asociación Benéfica de 
Con eos, tales signos, que comenzarán a 
expenderse, precisamente, al público en 
la fecha que queda señalada.

. Lo que .comunico a V. I. para su cono
cimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de julio de 1951.—P. D., Fer

nando Camacho.

limo. Sr. Director general de Timbre y 
Monopolios.

ORDEN de 2 de julio de 1951 sobre pues
ta en venta del signo de correo ordina
rio de 0,50 pesetas con la efigie de San 
Antonio María Claret.

limo. Sr.: Determinada por el artículo 
primero de la Orden ministerial de 17 
de marzo de 1950 la creación de un signo 
de franqueo para Correos, de 0,50 pese
tas, con la efigie de San Antonio Ma
ría Claret, y realizada la emisión res
pectiva, se hace precisa la declaración de 
v'gencia de dicho sello y su puesta en 
venta a tal fin; y por ello,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner lo siguiente:

El signo de franqueo de correo ordi
nario. de 0,50 pesetas, con la efigie de 
San Antonio María Claret, entrará en 
vigor para el franqueo de la correspon
dencia el día 9 de septiembre de 1951 

Por «Tabacalera, S. A.» se procederá 
inmediatamente a retirar de la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre y a la 
distribución a través de su expendedu
rías, como por la Asociación Benéfica de 
Correos, tales signos, que comenzarán a 
expenderse, precisamente, al público en 
fecha que queda señalada.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de julio de 1951.—P. D., Fer

nando Camacho.

limo. Sr. Director general de Timbre y 
Monopolios.

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL
ORDEN de 13 de junio de 1951 por la 

que cesa en el cargo que se indica don 
Antonio Piga Pascual, agradeciéndole 
los servicios prestados.

limo. Sr.: A petición del interesado,
Este Ministerio ha resuelto que el Doc

tor don Antonio Piga Pascual cese en el 
cargo de Director de la Escuela de Me
dicina Legal, adscrita a la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Madrid, 
y en el percibo de la gratificación de 12.000 
pesetas anuales, agradeciéndole los servi
cios prestados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de junio de 1951.

IB A Ñ EZ-M ARTIN

‘fimo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 14 de junio de 1951 por la 
que se nombra Director de la Escuela 
de Medicina Legal de la Universidad de 
Madrid a don Ricardo Royo-Villanova 
Morales.

limo. Sr.: Dispuesto en el artículo 68 
del Reglamento de la Escuela de Medi
cina Legal de la Universidad de Madrid, 
aprobado por Orden ministerial de 28 de 
mayo de 1929 que «el cargo de Director 
habrá de recaer en un Catedrático de 
Medicina legal en activo o jubilado, sien
do condición de absoluta preferencia el 
pertenecer o haber pertenecido a la Fa
cultad de Medicina de Madrid», y encon
trándose vacante dicho cargo.

Este Ministerio ha resuelto nombrar al 
Catedrático de Medicina? legal de la Fa
cultad de Medicina de la Universidad de 
Madrid, don Ricardo Royo-Villanova Mo
rales, Director de la Escuela de Medicina

Legal, adscrita a la citada Facultad de 
Medicina de la Universidad de Madrid, 
con la gratificación anual de 12.000 pese
tas, que percibirá con cargo al primero, 
ségundo segundo, único. 24, del vigente 
presupuesto de gastos de este Departa
mento ministerial.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1951.

IB AÑEZ-M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria.

ORDEN de 23 de junio de 1951 por la 
que se concede el séptimo ascenso, por 
quinquenio, a doña Albina Lanuza Az
narez, Profesora especial de «Corte y 
Confección» de las Escuelas de Adultas 
de Zaragoza.

limo. Sr.: Visto el expediente promo
vido por doña Albina Lanuza A.znarez, 
Profesora especial de «Corte y Confección» 
de las Escuelas de Adultas de Zaragoza, 
en solicitud de que se le reconozca el de
recho al percibo del séptimo quinquenio 
por contar con más de treinta y cinco 
años de servicios en propiedad; y 

Teniendo en cuenta que por la hoja de 
méritos v servicios que se acompaña se 
justifica debidamente que la interesada 
cumplió el día 21 de marzo último los 
treinta y cinco años de servicios en pro
piedad: que por Orden ministerial de 19 
de agosto de 1919 fué reconocido a este 
Profesorado el derecho a los ascensos por 
quinquenios, y que en el vigente presu
puesto de gastos de este Departamento, 
capítulo primero, artículo segundo, gru
po auinto, concepto sexto v subconcepto 
segundo, figura el crédito adecuado para 
el pago de quinquenios en la cuantía de 
1.000 pesetas,

Este Ministerio, de acuerdo con el in
forme emitido por la Delegación Adminis
trativa de Enseñanza Primaria de Zara
goza, ha resuelto conceder a doña Albina 
Lanuza Aznarez Profesora especial de 
«Corte y Confección» d£ las Escuelas de

Adultas de Zaragoza, el derecho al per
cibo del sépt:mo quinquenio de 1.000 pese
tas, por el séptimo ascenso sobre el suel
do y quinquenios que actualmente disfru
ta, con la antigüedad y efectos económicos 
de 21 de marzo del año actual, procedien
do el que por la Delegación Administrativa 
de Enseñanza Primaria de Zaragoza se 
diligencie y reintegre el título administra
tivo de la interesada en la forma regla
mentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 23 de junio de 1951.

«

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 25 de junio de 1951 por la que 
se crean definitivamente las Escuelas 
Nacionales de Enseñanza Primaria, con 
el carácter de «Orientación Agrícola», 
que se citan.

limo Sr.: Vistas las copias de las ac
tas juradas reglamentarias elevadas a 
este Ministerio por el Instituto Nacional 
de Colonización para la creación defini
tiva de Escuelas Nacionales de Enseñanza 
Primaria que con el carácter de «Orien
tación Agrícola» fueron concedidas pro
visionalmente por Orden ministerial fe
cha 4 de febrero de 1948, y de acuerdo 
con lo dispuesto en la referida Orden, 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas defini

tivamente y con destino a las localida
des que se citan las siguientes Escuelas 
Nacionales, todas ellas sometida a la ac
ción tutelar del expreado Instituto Na
cional de Colonización:

Una unitaria de niños y una de niñas 
en la finca «Cortijo Pereiia», del término 
municipal de Coín (Málaga).

Una Escuela mixta, servida por Maestra 
en el cortijo «Torre Pava», de ‘la finca 
de Las Torres, término municipal de Al
calá del Río (Sevilla); y

2.° Que por quien corresponda, y con 
arreglo a las disposiciones vigentes, se 
proceda al nombramiento de los Maes
tros y Maestras nacionales, debidamen
te capacitados para las Escuelas vde 
«Orientación Agrícola», que definitiva
mente se crean en virtud de esta Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de junio de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN .

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 25 de junio de 1951 por  la
que se crean Escuelas Parroquiales.

Umo. Sr.: Vistos los expedientes ele
vados a este Ministerio en solicitud de la 
creación de Escuelas Nacionales de En
señanza Primaria, con el carácter de Pa- 
rroau'ales, al amparo de lo dispuesto 
en la Orden ministerial fecha 30 de oc
tubre de 1948 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 16 de diciembre): y

Teniendo en cuenta que las Escuelas 
Parroquiales cuya nacionaliación se In
teresa vienen funcionando en locales aue 
reúnen las debdas condiciones técnico- 
higiénicas, dotados de todos cuantos ele
mentos son necesarios: que por los res
pectivos Ayuntamientos se presta la 
conformidad de facilitar casa-habitación 
o indemnización correspondiente a los 
señores Maestros que en su día se de
signan para regentar las Escuelas cuya 
nacionalización se interesa:, que existe 
crédito adecuado en el vigente presu
puesto de gastos de este Departamento 
para la creación de nuevas plazas de
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Maestros y Maestras Nacionales: que los 
intereses de la enseñanza aconsejan ac
ceder a lo sol citado, transformándose en 
Nacionales las Escuelas que se interesan, 
aun cuando su provisión, organización y 
dirección continúen sometidas a la ac
ción tutelar de la Iglesia Católica, y 
vstos los informes emitidos por las res
pectivas Inspecciones Provinciales de En
señanza Primaria,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas defini

tivamente, con el carácter de Parroquia
les y con destino a las localidades que 
se citan, i.as siguientes Escuelas Nacio
nales de Enseñanza Primaria:

Una Escuela mixta servida por Maes
tra en el barrio del Calvario, y una 
Unitaria de niños en el barrio de Luca, 
ambos de la parroquia del ayuntamien
to de Callosa de Segura (Alicante).

Una Unitaria de niñas en la parroquia 
de San Sebastián, del ayuntamiento de 
Almería (capital).

Una Unitaria de niños en la parro- 
qu a de Santa María la Mayor, del ayun
tamiento de 73iedrahita (Avila).

Una Unitaria de niños en la parroquia 
del ayuntamiento de San Felíu de Co- 
dinas (Barcelona).

Una Unitaria de niñas en la parroqu'a 
de Nuestra Señora del Carmen, del ayun
tamiento de Murcia (capital).

2.° La dotación de cada una de estas 
nuevas Escuelas Parroquiales será la co
rrespondiente al sueldo personal que por 
su situación en el Escalafón General del 
Magisterio tengan los Maestros y Maes
tras Nacionales que se designen para re
gentarlas, creándose para la provisión de 
las resultas cuatro plazas de Maestro y 
dos de Maestra Nacionales, dotadas con 
el sueldo de entrada y emolumentos le
gales, con cargo al crédito que para es
tas atenciones figura consignado en el 
vigente Presupuesto de gastos de este 
Departamento; y

3.« Que, de conformidad con lo pre
venido en la Orden ministerial fecha 30 
de octubre de 1943 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 16 de diciembre), el 
nombramiento de los Maestros y Maes-' 
tras Nacionales del Escalafón General 
del Magisterio que se designen para re
gentar las nuevas Escuelas Parroquiales 
que • se crean en virtud de esta Orden 
será acordado por este Ministerio, a pro
puesta formulada con arreglo a las dis- 
posicones por los Excmos y Rvdmos. se
ñores Obispos de las Diócesis respectivas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 25 de junio de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
primaria.

ORDEN de 25 de junio de 1951 por la 
que se crean definitivamente Escuelas 
Nacionales de Enseñanza Primaria en 
las localidades que se citan.

limo. Sr.: Vistos los expedientes, pro
puestas y actas juradas reglamentarias 
que para la creación de nuevas Escuelas 
Nacionales de Enseñanza Primaria han 
sido elevados a este Ministerio; y 

Teniendo en cuenta que en todos los 
citados documentos se justifica ia nece
sidad de proceder a la creación de las 
nuevas Escuelas solicitadas, en beneficio 
de los intereses de la enseñanza; los fa
vorables informes que en cada caso han 
sido emitidos por las respectivas Inspec
ciones de Enseñanza Primaria; que exis
te crédito disponible del consignado en el 
vigente presupuesto de gastos de este De
partamento para la creación de nuevas 
plazas de Maestros y Maestras naciona
les, y lo preceptuado en el Decreto de

t 5 d^ mayo de 1941 y vigente Ley de Edu
cación Primaria, de 1 de julio de .1945,

Este Ministerio ha dispuesto:
1> Que se consideren creadas con ca

rácter definitivo y con destino a las lo
calidades o Grupos escolares que se de
tallan* las siguientes Escuelas Nacionales 
de Enseñanza Primaria;

C áceres

Una unitaria de niños en el' barrio de 
la Pica, del ayuntamiento de Cilleros.

Una Escuela ce párvulos en el casco 
del ayuntamiento de Galisteo.

C Á D I Z

Una Escuela graduada de niños, con 
cinco secciones, denominada «Santiago el 
Mayor», y a base de las unitarias de ni
ños números 1, 2, 3, 4 y 5, existentes en 
el casco del ayuntamiento de Medina-Si- 
donia.

G ranada

Una unitaria de niños en el casco del 
ayuntamiento de Hueneja.

L u g o

Una Escuela mixta, servida por Maes
tra, en Burdallos, y que la actual mixta 
de Marza se denomine en lo sucesivo de 
«Sabaiglesia de San Tirso», del ayunta
miento de Palas del Rey.

M adrid

Ampliación de una sección de niños en 
el Grupo escolar «Luis Moscardó», del 
ayuntamiento de Madrid (capital).

M álaga

Una Escuela graduada de niños, con 
siete secciones y dirección sin grado, y 
una Escuela nacional graduada de niñas, 
con siete secciones, una de ellas de pár
vulos y sin dirección sin grado, en el Gru
po de «Viviendas protegidas» del ayun
tamiento de Málaga (capital).

M u r c ia

Dos unitarias de niños en el casco del 
ayuntamiento de Cieza, y sometidas al 
Consejo de Protección escolar, establecido 
por Orden ministerial fecha 29 de marzo 
último.

Una Escuela mixta, servida por Maes
tra, en Los Gómez, del ayuntamiento de 
Fuente Alamo.

P ontevedra

Una Escuela Mixta, servida por Maes
tra, en Aznego; una Escuela mixta, ser
vida por Maestra, en Negrelos; una Es
cuela mixta, servida por Maestra, en Sal
tó; una unitaria de niños en Pedroso; 
una unitaria de niñas y conversión en de 
niños de la mixta existente en Rio; una 
Escuela mixta, servida por Maestra, en 
ViMa; todas ellas del ayuntamiento de 
Rodeiro.
• Una Escuela de párvulos en el casco 
del ayuntamiento de Rodeiro.

S an ta C r u z  de T e n e r ife

Una Escuela de párvulos en el casco 
del ayuntamiento de San Andrés y Sauces.

V alencia

Una unitaria de niños en el casco del 
ayuntamiento de Picasent.

V iz c a y a

Una unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la mixta existente en Ma
fritas, del ayuntamiento de Bermeo.

Z a r a g o z a

Una Escuela de párvulos en el casco 
del ayuntamiento de Illueca; y 

2.° Que por las ln pecciones de Ense
ñanza Primaria y Consejos Provinciales 
de Educación Nacional correspondientes 
se jé  cumplimiento a los preceptos seña
lados en los apartados primero y segun
do de la Orden ministerial fecha 31 de 
marzo de 1948 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 7 de abril).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y d^niás efectos.

Dios guarde a V I. muchos afros. 
Madrid, 25 de junio de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

lim o Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 25 de junio de 1951 por la que 
se rectifica la de 26 de abril último por 
la que se crean Escuelas Nacionales.

Timo. Sr.: La Orden ministerial fecha 
26 de abril último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 22 de mayo) por la 
que se crean Escuelas Nacionales de En
señanza Primaria, con carácter definiti
vo y con destino a diversas localidades, 
debe entenderse rectificada en el siguien
te extremo:

Una Escuela graduada de niños, con 
seis secciones, una de ellas de párvulos, 
y Director sin grado, a base de la gra
duada de niños número 1. de tres seccio
nes, de la unitaria de niños número 2 y 
la de párvulos número 4, existentes en 
el casco del Ayuntamiento de Ronda 
(Málaga), creándose al efecto una plaza 
de Maestro y la de Director sin grado.

Lo digo a V. I. para su conocimienio 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de junio de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 25 de junio de 1951 por la que 
se gradúan Escuelas dependientes del 
Patronato Escolar de los Suburbios de 
Madrid.

limo. Sr.: A propuesta del Patronato 
Escolar de los Suburbios, de esta capital, 
y por estimarla más conveniente a los 
intereses de la Enseñanza,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se considere creada, con ca

rácter definitivo, una Escuela Nacional 
graduada de niños, con seis secciones y 
dirección sin grado, en la barriada de la 
Ciudad Lineal, y a base de las cuatro 
unitarias de la calle Pardo Bazán y las 
dos unitarias de la calle de Los Narci
sos, a cuyo efecto se considerará creada 
la plaza de Maestro Director sin grado, 
con destino a la misma.

2.° La dotación de esta nueva plaza de 
Maestro Director será la correspondiente 
al sueldo personal que por su situación 
en el Escalafón general del Magisterio 
tenga el que se designe para regentarla, 
y para la provisión de las resultas se 
considerará creada definitivamente una 
plaza de Maestro nacional, dotada con 
el sueldo de entrada y emolumentos le
gales, con cargo al crédito que para es
tas atenciones figura consignado en el 
vigente presupuesto de gastos de este 
Departamento; y

3 o Que por quien corresponda, y con 
arreglo a las disposiciones vigentes, se 
proceda al nombramiento del Maestro 
Director con destino a la plaza que defi
nitivamente se crea en virtud de esta 
Orden y a quien se le acreditará la re
muneración que en concepto a diQho car
go le corresponda.
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Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de junio de 1S51.

IBAÑEZ-M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 2 de ju lio de 1951 por la que 
se crean Escuelas de « Orientación Agrí
cola».

limo. Sr.: Vistas las copias de las ac
tas juradas reglamentarias elevadas a 
este Ministerio por el Instituto Nacional 
de Colonización para la creación defini
tiva de Escuelas Nacionales de Enseñan
za* Primaria que con el carácter de 
«Orientación Agrícola» fueron concedidas 
provisionalmente por Orden ministerial 
fecha 4 de febrero de 1942, v de acuerdo 
con lo dispuesto en la referida Orden, 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas defin i

tivamente, y con destino a las localida
des que se citan, las siguientes Escuelas 
Nacionales, todas ellos sometidas a la ac
ción tutelar del expresado Instituto Na
cional de Colonización:

¡ Una Escuela Mixta, .servida por Maes- 
; tra en la finca «Condado de Casa Pal- 
. ma», del término municipal de Coín (Má

laga).
Dos Escuelas mixtas, servidas por Maes- 

< tras, en la finca «Condado de Casa Pal
ma», del término municipal de Cártama 
(Malaga); y

2.° Que por quien corresponda, y con 
arreglo a las disposiciones vigentes, se 
proceda al nombramiento de los Maestros 
y MaesTas nacionales, debidamente ca
pacitada para las Escuelas de «Orienta
ción Agrícola», que definitivamente se 
crean en virtud de esta Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de Julio de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

M INISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 16 de mayo de 1951 por la 

que se inscribe en el Registro O ficia l 
a las Cooperativas que se relacionan

ümo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar los Estatutos que a conti
nuación se relacionan y disponer su ins
cripción en el Registro' Oficial de Coope
rativas, de conformidad con lo depues
to en la Ley de Cooperación, de 2 de 
enero e 1942, y el Reglamento para su 
aplicación, de i l  de noviembre de 1943: 

Cooperativa de Func;onarios Adminis- 
trat vos y Facultativos del Excmo. Ayun
tamiento de Valencia.

Cooperativa de Consumo «San Anto
nio, de Alcaudete (Jaén).

Cooperativa Industrial «Hogar Popu
lan), de Madrid.

Cooperativa Obrera Químico - Farma
céutica, de Madrid.

Cooperat va Industrial «Dulcinea», de 
Tembleque (Toledo).

Cooperativa Eléctrica de la Aldea de la 
Cabezuela (Valencia).

Bodega Cooperativa de Elvillar (A lava) 
Cooperativa Agrupación de productores 

de Tabaco, de T ijano de Lanzarote (Ca
narias).

Cooperativa del Campo «La  Candela
ria», de San Cristóbal de La Laguna (Ca
narias).

Cooperativa del Campo «Santa Ana», 
de Cabañas Raras (León;.

Cooperativa del Campo «San Martón», 
de Navafría (L cón).

Cooperativa del Campo de Grañena 
de las Garrigas (Lérida).

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de mayo de 1951.

G IRO N  DE VELASCO 

limo. Sr.*Director general de Previsión.

ORDEN de 25 de mayo de 1951 por la 
que se inscribe en el Registro Oficial a 
las Cooperativas que a continuación se 
relacionan.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a 
bien aprobar los Estatutos de las Coope
rativas que a continuación se relacionan 
y disponer su inscripción en el Registro 
Oficial de Cooperativas, de conform dad 
con lo dispuesto en la Lev de Coopera
ción. de 2 de enero de 1943, y el Regla
mento para su aplicación, de 11 de no
viembre de 1943:

Cooperativa Agrícola Navarra « S a n  
Isidro», de Pamplona.

Cooperativa y Caja Rural del Alto 
Guadalquivir, de Ibros (Jaén)

Cooperativa Agrícola y Caja Rural de 
Corbera de A lc;ra (Valencia).

Cooperativa de productores de Esparto, 
de Hellín (Albacete).

Cooperativa de Consumo «Santa Cla
ra», de Vigo (Pontevedra).

Cooperativa de Suministros de Valdo- 
ré’ x. término de San Cugat del Vallés 
(Barcelona).

Cooperativa de Espartos Textiles, de 
Hellín (Albacete).

Cooperativa Farmacéutica Lucense, de 
Lugo.

Estatutos Modificados de la Coopera
tiva Obrera «La Trinidad», de Sevilla.

Estatutos Modificados de la Cooperati
va Lechera de Son Suñer (Baleares).

Estatutos Modificados de la Coopera
tiva de Consumo de Funcionarios Públi
cos número 1. de Zaragoza.

Estatutos Modificados de la Coopera
tiva de Productores de Remolacha de 
Aragón, Navarra y Rioja.

Estatutos Modificados de la Coopera
tiva de Electricidad «I,a Precisa», de 
Santa Engracia y San Bartolomé de Ju- 
bera (Logroño).

Estatutos Modificados de la Coopera
tiva Nacional Avícola de Madrid.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I  muchos años. 
Madrid, 25 de mayo de 1951.

GIRO N DE VELASCO 

Hmo. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 13 de junio de 1951 por la 
que se inscribe en el Registro O ficia l 
a las Cooperativas que a continuación 
se relacionan.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar los Estatutos de las 
Cooperativas que a continuación se re
lacionan y disponer su inscripción en el 
Registro Oficial de Cooperativas, de con
formidad con lo dispuesto en la Ley 
de Cooperaéión, de 2 de enero de 1942, 
y el Reglamento para su aplicación, de 11 
de noviembre de 1943:

Cooperativa «Verdaguer», de Barcelona 
Cooperativa Provincial de Ganado Se

lecto, de La Coruña.
Cooperativa Olivarera de Villanueva de 

Algaidas (M álaga).
Cooperativa del Campo «San Bernar- 

dino de Sé na», de Velada (Toledo).

Cooperativa de Consumo de Empleaos 
Me •.•cantiles, ele Barcelona.

Bodega Cooperativa «San Román», ds 
Ardlano (Navarra).

Cooperativa Industrial «Calzados Re
beca», de Sax (Alicante).

Cooperativa del Campo «Virgen de Co- 
vadonga», de Pajares de Adaja (Avila ).

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
m ento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de junio de 1951.

G IRO N  DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 30 de junio de 1951 por la que 
se aprueban las modificaciones intro
ducidas en sus Estatutos sociales por la 
Mutualidad de la Industria Panadera 
de la Provincia de La Coruña, su cam
bio de denominación social por la de 
Mutualidad Harino-Panadera de la Re
gión Gallega y la ampliación de su radio 
de acción a la región gallega.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do a virtud de documentación presenta
da por la Mutualidad de la Industria 
Panadera de la Provincia de La Coruña, 
domiciliada en La Coruña, en súplica 
de aprobación de las reformas introdu
cidas en sus Estatutos Sociales, entre 
las que figura el cambio de su denomi- 
minación social por la de Mutualidad 
Harino-Panadera de la Región Gallega 
y la ampliación de su radio de acción 
del seguro a la región gallega; y 

Teniendo en cuenta que la entidad so
licitante ha observado lo dispuesto so
bre el particular en sus propios Estatutos 
Sociales y en el Reglamento de la Ley 
de Accidentes del Trabajo en la Indus
tria. de 31 de enero de 1933, y los in
formes emitidos por la Caja Nacional de 
Seguro de Accidentes del Trabajo y Ase
soría Jurídica del Departamento;

Vistos los preceptos legales citados y 
demás de aplicación,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General, 
ha tenido a bien acceder a lo solicitado, 
y, en su consecuencia, dispone la recti
ficación del asiento de inscripción de la 
solicitante en el Registro de Entidades 
Aseguradoras de Accidentes del Trabajo.

Lo que digo a V. L  para su conoci
miento y efectos.

D os  guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de junio de 1951.

G IRO N  DE VELASCO 

Ümo. Sr. Director general de previsión.

ORDEN de 30 de junio de 1951 por la que 
se autoriza a « Consolidada». S. A. His
pano Americana de Seguros y Reasegu
ros, para operar en el Ramo de 
Seguro de accidentes del trabajo, inscribién
dola en el correspondiente Registro Es
pecial.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
a virtud de documentación presentada 
por «Consolidada», S. A. Hispano Ame- 
rcana de Seguros, domiciliada en Ma
drid, en súplica de autorización para ope
rar en el ramo de seguro de accidentes 
del trabajo e inscripción en el correspon
diente Registro Especial; y 

Teniendo en cuenta que la solicitante 
ha observado lo d:spuesto sobre el par
ticular en el Reglamento de Accidentes 
del Trabajo en la Agricultura, de 25 de 
agosto de 1931, y de Accidentes del Tra
bajo en la Industria, de 31 de enero 
de 1933. y los informes emitidos "por la 
Caja Nacional de Seguro de Accidentes 
del Trabajo y Asesoría Jurídica ,del De
partamento;

Vistos loes Reglamentos citados* On-
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den del Ministerio de Hacienda de 26 
de abril de 1951 y demás preceptos le
gales de aplicación,

Este Minisí eno, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección Gene
ral, ha tenido a bien acceder a lo soli
citado, y, en su consecuencia, con apro- 
bac ón de la documentación presentada 
al efecto, autoriza a «Consolidada», So
ciedad Anónima Híspano Americana de 
Si¿guro&, domiciliada en Madrid, para 
operar en el ramo de seguro de acci
dentes del trabajo, inscribindola en el 
correypond ente Registro Especial, de
biendo dar cumplimiento a lo dispues
to en el Reglamento de 2 de febrero 
de 1912 y sus normas complementarias 
sobre el ejercicio del seguro en general 
y a lo preceptuado en la Ley de 8 de 
mayo de 1942 y sus normas reglamen
tarias sobre el reaseguro obligatorio de j 
accidentes del trabajo.

Lo que d'go a V. L para su conoci
eren to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de Junio de 1951.

GIRON DE VELASCC 

limo. Sr. Director General de Previsión

ORDEN de 30 de junio de 1951 por la que 
se aprueban las modificaciones introdu
cidas en sus Estatutos sociales por la 
Mutua de Seguros del Gremio de Car
bonerías de Madrid

limo Sr.: Visto el expediente incoa
do a virtud de documentación presen
tada por la Mutua de Seguros del Gre
mio de Carbonerías de Madrid, domici
liada en Madrid, entidad inscrita en el 
Registro Especial de las autorizadas para 
operar en el ramo de seguro de acciden
tes del trabajo en la industria, en sú
plica de aprobación de las reformas in
troducidas en los artículos 11 y 22 de 
sus Estatutos Sociales, referentes al re
manente que resulte después de satisfa
cer los gastos sociales y al Consejo de 
Administración de la Mutualidad; y 

Teniendo en cuenta que la solicitante 
ha observado lo dispuesto sobre el par
ticular en el Reglamento de la Ley de 
Accidentes del Trabajo en la Industria, 
de 31 de enero de 1933, y en sus nor
mas sociales vigentes, y -los informes 
emitidos por la Caja Nacional de Segu
ró de Accedentes del Trabajo y Asesoría 
Jurídica del Departamento;

Vistos los preceptos legales citados y 
demás de aplicación,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General, 
ha tenido a bien acceder a lo solicitado.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 30 de junio de 1951.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 30 de junio de 1951 por la 
que se dispone corrida de escalas en el 
Cuerpo Técnico-administrativo de este 
Departamento.

limo. Sr.: Producida una vacante de 
Jefe superior de Administración Civil en el 
Cuerpo Técnico-administrativo de este Mi
nisterio, como consecuencia de la Jubilación 
forzosa, por ed*3d. en 7 de los corrientes, 
de don Juan Mínguez Martín, que la ve
nía desempeñando, y de conformidad con.

la propuesta formulada por la Sección de  
Personal y Oficialía M-ayor, !

Este Ministerio sin perjuicio de la pro
visión reglamentaria que ha de hacerse 
de la referida plaza, ha tenido a bien 
disponer se efectúe la correspondiente co- ; 
rrida de escalas, en los siguientes tér- j 
minos: !

1.° Se promueve a Jefe de Administra- . 
ción Civil de primera clase del expresado j 
Cuerpo al número uno de ios actuales , 
Jefes de Administración de segunda, don 
Ernesto Botella Montoya, quien ocupará 
en dicha escala el número 32 bis, hasta 
tanto se provea la plaza de Jefe Supe
rior.

2.° Se ascienden a las c3tegorías que 
se indican a los funcionarios que a con
tinuación se relacionan:

A Jefe de Administración Civil de se
gunda clase, a don Pedro Gutiérrez Do
mínguez, que ocupa en lo actualidad el 
número uno de los de tercera.

A Jefe de Administración Civil de ter
cera clase, a don Facundo Montoya Vic- 
torero, número uno de los Jefes de Ne
gociado de primera.

A Jefe de Negociado de primera clase, 
al número uno de los actuóles Jefes de 
Negociado de segunda don Jesús Rafael 
Sauras- Baríes.

A Jefe de Negociado de segunda clase, 
al que figura en el primer lugar de los de 
tercera, don Miguel González-Chamorro 
y López; y

A Jefe de Negociado de tercera clase, 
al número uno de los Oficiales primeras, 
don Antonio Regidor Sendín

3.° Los efectos de e>ta corrida de es
calas serán del dia 8 de junio en curso, 
siguiente al de la vacante mencionada; 
debiendo los referido;? funcionarios per
cibir el nuevo sueldo anual señalado a 
sus respectivas categorías per el Decreto 
de 20 de abril pasado, dado en aplicación 
de h  Ley de 15 de marzo del año en 
curso.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1951.—P. D., Car

los Pinilla Turiño.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 30 de junio de 1951 por la que 
se concede a don Juan Garrido Lesta
che Díaz la Medalla « Al Mérito en el  
Trabajo», con la categoría que se cita. 

limo. Sr.: Visto el expediente trami- ¡ 
tado por la Delegación Provincial de 

Trabajo de Madrid, sobre concesión de la 
Medalla del Trabajo a don Juan Garrido 
Lestache Díaz; y <

Resultando que la Asociación de la I 
Prensa de Madrid solicitó de este De
partamento Ministerial la conces’ón de 
la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» 1 
a favor de dicho señor, con ocasión de ! 
celebrar sus bodas de plata con la En- 1 
tidad y como exponente de su gratitud ! 
hacia el mismo al valorar los destacados 
servicios prestados a varias generacio
nes de periodistas y sus méritos sobrada
mente conocidos en treinta y seis años 
ininterrumpidos dedicados a la Medicina 
como miembro destacado de la Puericul
tura española, a la que representó en 
diversos Certámenes y Congresos Inter
nacionales;

Resultando que reunida la Junta Con- 
sult'va de la Delegación Provincial de 
Trabajo de Madrid dió cumplimiento a 
lo prevenido en la Orden de 12 de mavo 
de 1943;

Considerando qúe, practicada informa
ción complementaria por el Ministerio 
procede acceder a la concesión de la 
Medalla sol citada, por cuanto los he

chos expuestos constituyen mérito su- 
ficiente para fundamentar la concesión 
de esta recompensa, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo noveno del Re
glamento de 25 de abril de 1942;

Vistas las citadas disposiciones,
Este Minister o, oída la mencionada 

Junta Consultiva y de conformidad con 
la propuesta de V. I., ha acordado con
ceder a don Juan Garrido Lestache Díaz 
la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», 
en su categoría de Plata, de segunda 
clase

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1951.—P. D., Car

los pinilla Turiño.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
M IN ISTER IO  D E L A  GOBER

N A C IO N

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación 

(Telecomunicación)

Rectificando el anuncio del concurso pa
ra la ejecución del proyecto de insta
lación de antena en «V» para el circuito 
Madrid-Palma de Mallorca.

E11 el anuncio del concqri-o para la eje
cución del proyecto de instalación dé an
tena en «V» para el circuito Madrid-Pal- 
ma de Mallorca, en el centro radioeléc- 
trico receptor de Palma de Mallorca, y 
que apareció publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 187, de 
6 de lo* comentes, página 3201, se ha 
cometido el siguiente error:

En el párrafo segundo, linea 12,;se in
dica como fecha límite para la admisión 
de proposiciones la de «27 dé Junio de 
1951», cuando en verdad debiera decir 
«veintisiete de julio de mil novecientos 
cincuenta y uno».

M IN IST E R IO  DE INDUSTRIA  
Y C O M E R C IO

Comisaría General deAbasteci
mientos y Transportes

Transcribiendo relación número 109 de 
productos intervenidos que necesitan 
guía para su circulación.

En cumplimiento de lo previsto en el 
artículo 3.° de la Circular número 750, 
se oublica la presente relación de pro
ductos intervenidos que, para su trans* 
porte, precisan ir acompañados de la guía 
única de circulación o de los requisitos 
que en cada caso se señalan:
A c e ite  a n im a l.— Incluso el de animales 

marinos, de producción nacional o im
portación (a) y (c).

A ceite  de f r u t o s .— D e im p ortación  y de 
producción nacional (a) y (c).

A ceite  de h u e s o s  de a c e it u n a  (a) y (c). 
A ceite de h u e s o s  de f r u t o s  (a) y (c). 
A ceite  de oliva  (a ), (b i, (h ) y  (10.
A ceite  de o r u j o  ( a ‘ y (c).
A ceite  de pepita  de u va  (a) y (c).
A ceiten procedentes de Marruecos y Co* 

loniais, importados directagaente u ob-
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t e n i d o s  d o  i m i l l a s  im p o r t a d a s  d e  aque
l la  p r o c e d e n c i a  ia )  y (c>.

A c e i t e  d e  s e m i l l a s .— De importación y de 
producción nacional (excepto el de li
naza y el de ricino) (a) y (c).

A c e i t o n e s .— D e t o d o s  l o s  a c e i t e s  i n t e r v e 
n id o s  ( a )  y  ( c ) .

A c e i t u n a .
A c e i t u n a  a d e r e z a d a  o  a l i ñ a d a  en partidos 

superiores a 45 kilogramos (excepto la 
que circule dentro de la provincia de 
Sevilla, y las aceitunas rellenas de an
choa).

A cudo g r a s o .—Procedente de cualquier 
clase de aceites y de pastas de refine
rías (a) y (c).

A h u m a d o .— Arenque (e).
A l b a r d í n .
A l m e n d r a , e n  g r a n o  o  e n  c á s c a r a .— In

tervenida para su circulación provin
cial e interprovincial, cualquiera que 
cea el medio de transuporíe empleado.

A r r o z  b l a n c o . — El distribuido por la Co
misoria General.

A r r o z  c á s c a r a .—Deberá circular con «con
duce» expedido por la Federación Sin
dical de Agricultores Arroceros de Es
paña.

A v e l l a n a , e n  g r a n o  o  e n  c á s c a r a .—Inter
venida para su circulación provincial 
e ínterprovincial. cualquiera que sea el 
medio de transporte empleado.

A vena (g>.
A z ú c a r .— Incluso el sirope, caramelos, fon- 

dant y ¿imitares, procedentes de im
portación.

A z ú c a r  c o m p r i m i d o .
B o r r á s .—De todos los aceites interveni

dos (a) y (c).
B u r r a s  y  b u r r o s  g a r a ñ o n e s .— Solamente 

para la salida de la provincia de León.
C a f é .
C a r b ó n  v e g e t a l .—Tncluso cisco y picón.
C a r n e .— D e g a n a d o  c a b r i o ,  la n a r ,  v a c u 

n o  y  f r e s c a  d é  c e r d o
C e b a d a .—Incluso en su estado de trans

formación industrial, germinada y tos
tada (se exceptúa la cebada transfor
mada en sucedáneo de café) (g).

C e n t e n o .
C e r e a l e s  p a n if ic a b l e s  ( c e n t e n o ,  e s c a ñ a ,  

m a í z  y  t r ig o ) .
C u e r o s  f r e s c o s  o  s a l a d o s  y  e n  s a n g r e  

( d e  g a n a d o  v a c u n o  y  e q u i n o ) .
C u r t i d o s  d i v e r s o s  producidos con cueros 

vacunos y equinos, excepto partidas 
inferiores a 36 kilogramos, para cuya 
circulación desde almacén de curtidos 
únicamente a pequeñas industrias o ta
lleres de reparación de calzados se uti
lizará. como documento que ampare la 
misma, el modelo de factura-conduce 
editado por el Servicio de Carnes, Cue
ros v Derivados, artículo 14, párrafo se
gundo Orden Ministerio Industrie v 
Comercio 1-2-50 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm.'41). A falta de és
te. mientras se edita, con la factura 
del propio almacenista, diligenciada 
por la Jefatura Provincial.

C h a t a r r a .— De acero o fundido y de hie
rro, en partidas superiores a 200 kilos.

C h a t a r r a  d e  p l o m o .
D e s p o j o s  d e  g a n a d o .—Cabrío, lanar y va

cuno.
E s c a ñ a .
E s p a r t o  ( c o c i d o ,  c r u d o ,  p i c a d o  y  r a s t r i 

l la d o ) .
E s p a r t o  m a n u f a c t u r a d o  (cordelería de es

pu to, hilados y trenzados, así como 
el de los capachos empleados en la ex
tracción de aceite). Circulará sin guía, 
pero su facturación en las provincias 
de Albacete. Jaén, Alicante, Almería, 
Granada y Murcia, así como en cual
quiera de los puertos de las cuatro úl
timas provincias mencionadas, se nece
sitará una autorización previa para 
realizarla, extendida en impreso espe
cial por el Servicio del Esparto.

F id e o s .
G an a d o  de a b a s to .— Cabrío, de cerda, la -
. nar y vacuno. El destinado al-JEjército
N de Tierra para su salida de Galicia ne

cesito la guía única de circulación, ade
m ás de la guía militar (i;

G a n a d o  de  l id ia  (.excepto el encajona
do) (i).

G a n a d o  de  v id a .—Cría, labor, recría, re
producción y trashumante de las espe
cies cabría, de cerda, lanar y vacuno 
(i) y (1).

G r a s a  a n i m a l .—Incluso la de producción 
nacional de animales marinos y la pro
cedente del tratamiento de huesos (a) 
y (c).

G r a s a s  c o m e s t ib l e s  id).
G r a s a  de f r u t o s .—De importación y de 

producción nacional (a) y (c).
G r a s a s  h id r o g e n a d a s  (d).
G r a s a  de  s e m i l l a s .—De importación y de 

producción nacional (a) y (c).
H a r in a  de c e r e a l e s  in t e r v e n id o s .
H ij u e l a  de l  g u s a n o  de  s e d a .
J u g o  de h u e s o s  de  a n im a l e s .—Incluso el 

de producción nacional de animales ma
rinos, procedente del tratamietno de los 
mismos (a) y (c).

L a n a s  : Sucia de corte, de tenería o des- 
lanaje, viejas o usadas, lavada y pei
nada y pieles lanares (excepto colcho
nes confeccionados).

L e ñ a .—Incluso la procedente de arranque, 
limpias, podas o talas de olivares (j).

L i m ó n . — Circulará sin guía, pero en su fac 
turación en los provincias de Alicante, 

toda Andalucía. Castellón de la Plana, 
Murcia, Tarragona y Valencia se nece
sitará «cédula de distríbuhón» (mar
cando el destino) del Sindicato Nacio
nal de Frutos y Productos Hortícolas: 
Cuando la mercancía sea destinado a 
la exportación, frontera o puertow no se 
requerirá la presentación de la cédula 
de distribución.

M a d e r a —Importoda o nacional; escuadra
da con hacha, en rollo y traviesas para 
ferrocarril transportadas por carretera 
(se exceptúan las demás elaboraciones 
de la madera).

M a í z .
M a n t e c a  de  c e r d o  (para el transporte cu

yo origen sea Baleares).
M a r g a r in a s  de t o d a  c l a s e  (d).
M a t e r ia l  f é r r i c o  u s a d o , en partidas su

periores a 200 kilos.
M e r l u z a  s a l a z o n a d a .
M ie l  de  c a ñ a .
N a r a n j a .— Circulará sin guía, pero en su 

facturación en las provincias de Ali
cante, toda AndaluUa. Castellón de la 
Plana, Murcia, Tarragona y Valencia 
se necesitará «cédula de distribución» 
(marcando el destino) del Sindicato Na
cional de Frutos y Productos Hortíco
las. Cuando la mercancía sea destinada 
a la exportación,-frontera o puerto, no 
se requerirá la presentación de la cé
dula de distribución.

O l e ín a  (a) y (c).
O r u j o  g r a s o .
P a n .
P a sa  m o s c a t e l  de  M á l a g a .— Para la salida 

de la provincia.
P a s t a  p a r a  s o p a .
P a s t a  p a r a  s o p a  s i n t é t i c a .
P ie l e s  l a n a r e s .
P ie n s o s  (aveno y cebada).
P ie n s o  c o m p u e s t o .
P iñ a  a b ie r t a .— De la especie «pinus pinas- 

ter», dentro de las provinc:as de Avila, 
Segovia y Valladolid, y de éstas entre sí.

P iñ a  a b ie r t a  o  c e r r a d a .— De cualquier es
pecie de pino, en las provincias de Gui
púzcoa y Vizcaya.

P l a n t o n e s  de  a g r i o s .— En número supe- 
rios a diez

P o l v o  de  p u l p a  de r e m o l a c h a .
P r o d u c t o s  d e l  c e r d o .—Manteca (paro el 

transporte cuyo origen sea Baleares). 
Tocino (excepto la panceta). Para los 
.demás productos dei cerdo, no interve
nidos. se exigirá exclusivamente el cer
tificado de origen y Sanidad.

P r o d u c t o s  g r a s o s  de  t o d a  c l a s e  fabricados 
can grasas Ubres o intervenidas (d).

P u l p a  de  r e m o l a c h a .
R e s e r v a s  de  c o n s u m o  de  b o c a , para agen

tes de la R. E. N. F. E. ( f ) .

R „ s t o s  de l im p ia  e n  f á b r ic a s  de h a r i n a . 
S a l a z ó n .— Abadejo, aguja o relanzan, an

choa o boquerón, arenque, atún, baca
lao y pescados de Canarias (abade, bu
rro, cazón, corvina, chacarona, cherne, 
chopa, lirios, mero, pargo, sama, tasarte 
y pescados pequeños), bonito, caballa, 
jurel o chicharro, listado, melva, mer
luza, pulpo, raya y sardina (e).

S a l m ó n  f r e s c o .— En época de pesca. (Cir
culará sin la guía única, siendo única
mente necesario el documento que acre
dite su legal procedencia, expedido por 
la Dirección General de Montes, Caza 
y Pesca Fluvial.)

S a l s a s  m a y o n e s a s  (d).
S a l v a d o .— De cereales intervenidos.
S e e o  f u n d id o .—De importación y nacio

nal (a) y (c).
S e m il l a  de  c ip r é s .—Intervenida en el in

terior de las provincias de Avila, Gui
púzcoa, La Coruña, Salamanca, Valla
dolid y Vizcaya.

S e m i l l a  de  e u c a l i p t o .—Intervenida en el 
interior de las provincias de Avila, 
Guipúzcoa, La C o r u ñ a ,  Salamanca, Va
lladolid y Vizcaya.

S e m il l a  de  p i n o .— Albar, Carrasco, Mon
terrey, Negro Rodeno y salgareño (ex
cepto piñones comestibles). Intervenida 
en el interior de las provincias de Avi
la, Guipúzcoa, Lo Coruña, Salamanca, 
Valladolid y Vizcaya.

S e m il l a  de  r o b l e .—Género Quercus. Ir>* 
tervenida en el interior de las provin- 
ciaq  de Avila, Guipúzcoa, La Coruña y 
Valladolid.

S u b p r o d u c t o s  de  m o l i n e r í a .—De cereales 
intervenidos.

T o c in o  (excepto la panceta).
T r i g o .
T r i g u i l l o .
T u r b a .
T u r b i o s .— De todos los aceites interveni

dos (a) y (c).

ISLAS CANARIAS
Las guías destinadas a amparar cual

quier artículo intervenido con destino & 
la Península han de expedirse hasta el 
lugar de destino en la misma.

L a s  P a lm a s  de G r a n  C a n a r ia  (I )

Además de los artículos relacionados 
anteriormente (II), quedan Intervenidos 
los siguientes:
A b o n o s .— Orgánicos y químicos (III). 
C á m a r a s  y  c u b ie r t a s  ( I I I ) .
C a m io n e s  (III).
C a r b ó n .— No correspondiente a p^rtida's 

que sean depósito para repostar los bar
cos (III).

C a r b u r o  (III).
H u e v o s  (III).
P e sc a d o  s a l p r e s o  (III).
T e j id o  (III).
V e r d u r a s  (III).

S a n t a  C r u z  de  T e n e r i f e

Los artículos intervenidos en su circu* 
lación en esta provincia, y en la formo* 
que se indica, serán ios siguientes:

1.° Para su salida de las diferentes is
las de esta provincia.—Será necesario el 
visado previo por esta ‘Delegación, en esta 
isla, y por las Delegaciones Locales Es
peciales insulares en las islas menores, 
de las facturas de cabotaje para su pre
sentación en las oficinas de Puertos Fran
cos para los artículos siguientes:

Abonos, cámaras y cubiertos, carburos,

(I). No se permitirá la exportación, 
fuera de la provincia, de aquellos artícu
los importados del extranjero con desti
no oí abastecimiento de la misma, cual
quiera que sea su clase.

(II) Necesitan la guía única para la  
circulación interinsular.

(III) No necesitan la guía única y sí 
solamente el visado en la factura de ca
botaje.
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carnes, hortalizas y verduras (excepto tomates), chatarra de hierro, frutas (excepto plátanos), leña y madera, pescado fresco y salpreso.Necesitan, además doi visado de la factura de cabotaje, la guía única de circula cin. expedido por los Organismos citados anteriormente, los artículos siguientes :

Aceites, ácidos grasos, almendras, azúcar, café, carbón, ganado, harina, cereales, huevos, mantequilla, miel de caña, pan. piensos, pieles, quesos, sebo fundido.2.° Dentro de cada isla.—Los articules que, dentro de cada isla, necesitan ir amparados por un conduce para su transporte cuando sobrepasen la cantidad de diez kilos, son los siguientes:
Aceite, azúcar, café, harina.
Los productos anteriores podrán circular, salvo indicación en contrario, con «conduce;) o documento análogo o mediante la justificación de recolector oficial, según los o?sos, desde los puntos de producción a los de almacenamiento o desde almacenes a consumo. SIEMPRE QUE UNOS Y OTROS SE ENCUENTREN SITUADOS EN UNA MISMA PROVINCIA Y SU TRANSPORTE SE REALICE POR CARRETERASi el traslado se efectúa entre fincas de un mismo propietario, pero situadas en distintas provincias, se necesitará permiso especial del Delegado nacional ^el Servicio Nacional del Trigo o Director técnico de Recursos, respectivamente, según la clase de artículo de que se trate.(a) Para que sean válidas las guías de circulación que amparen este producto, es necesario que vayan acompañadas de las netas de los pesos de la cantidad transportada. detallados por unidad de envase, que forzosamente irán numerados y reseñados.(b) La guía única de circulación será exigida en todos los casos, incluso para las expediciones desde origen de cupos a Intendencia y demás organismos de carácter militar.Las reservas entre establecimientos militares (transportes militares por cuenta del Estado) no necesitarán la expresada guía, siendo suficiente la guia militar.(c) Será necesaria la guía única tanto para su circulación provincial como interprovincial.(d) Necesitarán para su circulación desde fábrica a almacén de origen o de destino, así como desde almacén de origen a almacén de destino, del requisito de la guía. En la fase comercial, o sea desde almacenamiento en adelante, se exigirá la guía para cualquier partida cuando vayan a industria y partidas superiores a  100 kilos cuando vayan a detall.(£) Estando solamente autorizada la Industrialización y. por tanto, la facturación de las especies reseñadas para su debido cumplimiento se exigirá como único requisito, en el momento de facturar las remesas—excepto para la merluza sa- lazonada, que necesita, además, la guía única de circulación—, que en lo declaración-carta de porte se concreten las especies que componen las partidas, dando cuenta de las infracciones que se encontrasen.(/) Servirá de documento de circulación desde los centros de distribución hasta la residencia y domicilio de los agentes el talón de ventas entregado por el almacén del Economato correspondiente.ig ) Los transportes de cebada y avena correspondientes a compras efectuadas a productores por los Ejércitos precisarán de guia única de circulación desde almacén o domicilio del productor hasta el depósito o Parque de Intendencia que realiza ia compra.Las remesas entre establecimientos militares (transportes militares por cuenta del Estado) no precisarán la expresada gula, siendo suficiente la guía militar.

(h) Queda prohibido verificar transportes de aceite de oliva por carretera para el envío de los cupos señalados por Comisaría General, salvo en aquellos casos excepcionales en que asi se autorice expresamente por la misma.(ü Quedo prohibida la circulación de toda clase de ganado por carretera, salvo autorización expresa para casos concretos de la Jefatura Nacional de Carnes, Cueros y Derivados.(7) Para los transportes de leñas y carbones vegetales que vayan destinados a ios d e p ó s i t o s  de máquinas de la R. E. N. F. E., cuondo estos combustibles procedan de las propias explotaciones forestales que dicha Red posee en Navarra. Soria, Sevilla, Cazorla, L^ón, Lérida, Huel- vo y Gerona, no necesitarán guía de circulación, bastando para su cargue la orden de facturación establecida por el Servicio de Combustible de la R. É. N. F. E.. Jefes de depósito o reserva en los impresos que la mismo tiene establecidos.Cuando las leñas y carbones vegetales eesn adquiridos por la R. E N. F. E. a particulares, necesitarán la guía de circulado?!, como un comprador cualquiera.(k) Se requerirá la guía de circulación en todos los casos, incluso para la circulación por dentro de la provincia, excepto las distribuciones destinadas al abastecimiento local, que circularán con «conduce» y las cantidades correspondientes -a reservas de productor, que circularán dentro del término municipal en que haya sido concedida y colindantes amparados con la correspondiente «tarjeta de reserva de aceite».

(?) Será libre la circulación de las crías de ganado de cerda do peso inferior a 2ó kilogramos, siempre que sea dentro de la propia provincia v no se emplee el t.nir.sporte por ferrocarril.Loa paquetes postales que procediendo de Ultramar contengan productos intervenidos y su peso no exceda de diez kilogramos. nc necesitarán ir amparados por la guía única de circulación, siendo necesario solamente que vayan sellados por la Inspección Provincial de la Zona de Recursos o Delegación Provincial de Abastecimientos y Transportes del puerto de llegada, según que el producto transportado sea de la competencia de una u otra.La presente relación anula a la inserta en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 154. de 3 de junio de 1951, y deberá regir hasta tanto sea derogada de manera expreso.Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 30 de junio de 1951.—El Comisario general, Jo::é de Corral Saiz.
Para superior conocimiento: Excmos. señores Ministros de Industria y Comercio, Agricultura. Gobernación, Hacienda y Obras Públicas.Para conocimiento: limos. Sres. Delegado del Gobierno para la Ordenación del Transporte. Delegado nacional de Sindicatos y Fiscal superior de Tasas.Para conocimiento y cumplimiento: Hus- trísimes señores 'Comisarios de Recursos y Excmos. Sres Gobernadores civiles, Jefes de loe Servicios Provinciales de Abastecimientos y Transportes.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
Dirección General de Enseñanza Primaria
Anunciando subasta para la adjudicación de las obras de construcción de un edificio de nueva planta en Serón de Nagima (Soria), con destino a Escuelas unitarias.

Por Orden de 25 de junio de 1951 se aprobó el proyecto para construir en Serón de Nagima, provincia de Soria, un edificio de nueva planta con destino a  Escuelas unitarias.En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se anunaie la celebración de subasta pública el día 30 ¿e julio de 1951 para la adjudicación del servicio al mejor postor, con arreglo a las siguientes condiciones:
Primera. El objeto de la subasta es el de la adjudicación de las obras de construcción de un edificio de nueva planta en Serón de Nagima, con destino a Escuelas unitarias, con un presupuesto de contrata de 485.032.08 pesetas.
Segunda. A partir del día 4 de julio, a las doce horas, comienza el plazo para la admisión de proposiciones, que terminará el día 21 de julio, a la una de la tarde. Las proposiciones deberán ser presentadas, durante las horas hábiles, en las_ Delegaciones Administrativas de * Enseñanza Primaria de cualquier provincia c en la Sección de Construcciones Escolares del Ministerio de Educación Nacional.Les proyectos completos y los pliegos *de condiciones estarán de manifiesto en la Sección de Construcciones Escolares del Departamento y en la Delegación Administrativa de la provincia de Soria.
Tercera. Las proposiciones se ajustarán al modelo que a continuación se inserta, e irán extendidas en papel de (4,50 y se presentarán bajo sobre cerrado y firmado por el solicitante, haciendo constar en él que se entrega intacto, acompañando en otro, abierto, los correspon

dientes resguardos justificativos &e haber consignado en la Caja General de Depósitos o en alguna sucursal la misma la cantidad de 9.700,65 pesetas, en concepto de depósito provisional
Asimismo deberá acompañarse:
1.° Recibo de la contribución o certi- tificacicn de la Administración de Rentas, acreditativa de que al anunciarse la subasta. o en el año anterior, se ejercía industria relacionada con la construcción.2A Justificante de encontrarse al corriente en ei pago de las primas y cuotas de los seguros y subsidios sociales.3.° Cuando se trata de personas jurídicas deberá acompañarse primera copia de la escritura social, legalizada en su caso, así como documento fehaciente que acredite la personalidad del que firme la proposición en nombre de aquélla. También deberá acompañarse certificación, expedida por su Director o Gerente, acreditativa de que a ninguno de los Consejeros y personas que tengan en la misma cargo retribuido les alcanzan las incompatibilidades establecidas en el Decreto de 12 de octubre de 1923.Cuarta. La apertura de los pliegos presentados se verificará en el despacho del limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria el día 30 de julio de 1951, a las doce horas. Antes de proceder a dicha apertura podrán los autores de las proposiciones, o sus representantes acreditados, exponer las dudas que se les ofrezcan, pedir la aclaraciones que estimen por conveniente o hacer las protestas que consideren adecuadas, no pudiéndose, una vez abierto el primer pliego. admitir observación ni reclamación alguna referente ai acto.A continuación se procederá a abrir los pliegos presentados, manifestándose por el Presidente de la Mesa la proposición que resulte más ventajosa, declarándose pof aquél adjudicado a la misma, provisionalmente, el servicio, siempre que se ajuste a las condiciones de la subasta.Si dos o más proposiciones fueran exactamente iguales se verificará, en el mismo acto, licitación por pujas a la llana, durante quince minutos, entre sui autores, y si subsistiera igualdad, se de-
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cid irá la adjudicación por medio de 
sorteo.

Terminado el acto se devolverá a los 
licita dores o sus representa ntes debida
mente autorizados, y en otro caso oor 
conducto (ie las Delegaciones Administra
tivas que lo* hubiesen remitido, los res
guardos de las ílanzas correspondientes, 
quedando retenido, hasta el otorgamien
to de la escritura, únicamente, el del 
autor de la proposición a cunen se le 
hubiera adjudicado provisionalmente la 
contrata.

Quinta. Por el Ministerio de Educa
ción Nacional se hará la adjudicación de
finitiva de la contrata, publicándose la 
correspondiente Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Ei adjudica'.ario del .servicio deberá con
signar como fianza definitiva, dentro del 
plazo de treinta días, a contar desde la 
publicación dQ la Orden de adjudicación, 
el tanto por ciento reglamentario de la 
canlidad en que se le adjudique la con
trata, ante la Tesorería Central, a dis
posición de este Ministerio, en metálico 
o en efectos de la Deuda del Estado, al 
tino que para este objeto señalan las dis
posiciones vigentes.

La escritura de adjudicación se otorgará 
en Madrid, dentro del plazo de treinta 
días, a contar desde la publicación de la 
adjudicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, ante el Notario que se de
signe, a cuyo efecto el adjudicatario pre
sentará al mismo el resguardo doi depó
sito a que se refiere ei párrafo anterior, 
para que sea copiado íntegro en dicho 
documento. Asimismo se consignarán en 
la escritura las pólizas justificativas de la 
compra de valores por parte del adjudi
catario o fiador.

En el mismo plazo abonará el adju
dicatario les gastos de inserción del anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el de la provincia respectiva. 
También #son de su cuenta los honorarios 
del Notario autorizante del acta, matriz 
y primera copia de la escritura de con
trata e impuesto dei timbre y derechos 
reales correspondientes.

Sexta. El plazo de ejecución de las 
Obras se fija en seis meses.

Queda obligado el contratista a asegu
rar estas obias por el importe total de 
su cifra de adjudicación durante el mismo 
plazo de ejecución. La póliza habrá de ex
tenderse con la condición especial de que. 
si bien el contratista la suscribe con di
cho carácter, es requisito indispensable 
que. en caso de siniestro una vez justi
ficada su cuantía, el importe íntegro de 
la indemnización ingrese en la Caja Ge
neral de Depósitos, para ir pagando la 
obra que se reconstruya a medida que 
ésta se vaya realizando, previas las cer
tificaciones facultativas, como los demás 
trabajos de la construcción.

Séptima. Las obras se abonarán por 
certificaciones mensuales, en la forma que 
determinan las condiciones del proyecto 
y disposiciones vigentes sobre la materia.

Madrid, 4 de julio de 1951.—El Direc
tor general, R. de Toledo.

M odelo  de p r o p o s ic ió n

Don ...........  vecino de ..........., provincia
de .......... . con domicilio en la ..........
de .........., número ............  enterado del
anuncio inserto en el BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO del día ............ y de las
condiciones y requisitos qüe se exigen 
para concurrir a la subasta de las obras 
de construcción de un edificio de nueva
planta con destino a .......... . en .......... .
provincia de   cree que se encuen
tra en situación de acudir como licita- 
dor a dicha subasta

A este efecto se compromete a tomar 
a su cargo las obras mencionadas, con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones. (Si se desea hacer 
rebaja en el tipo fijado se añadirá: «Con 
la rebaja del ..........  (en letra) por 100,

equivalente a .......... (en letra) pesetas).»
Asimismo se compromete a que las re

muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio que haya 
de utilizar en ios obras sean las fijadas 
como tales en la localidad, y a que los 
materiales, artículos y efectos que han qe 
ser empleados sean de producción na
cional.

(Fecha y firma del proponente.v
1.607—A C.

Anunciando la subasta para la adjudi
cación de las obras de construcción de 
un edificio de nueva planta en Con
quezuela (Soria), con destino a Escue
las mixtas.

Por Orden de 25 de junio de 1951 se 
aprobó el proyecto para construir en Con- 
quezuela, provincia de Soria, un edificio 
de nueva planta con destino a Escuelas 
mixtas.

En su virtud, este Ministerio ha dis
puesto que se anuncie la celebración de 
subasta pública el día 30 de julio de 1951 
para la adjudicación del servicio al me
jor postor, con arreglo a las siguientes 
condiciones:

Primera. El objeto de la subasta es el 
de la adjudicación de las obras de cons
trucción de un edificio de nueva planta 
en Conquezuela (Soria), con destino a Es
cuelas mixtas, con. un presupuesto de con
trata de 100.429.36 pesetas.

Segunda. A partir del día 4 de julio, 
a las doce horas, comienza el plazo para 
la admisión de proposiciones, que termi
nara el dia 21 de julio, a la una de la 
tarde. Las proposiciones deberán ser pre
sentadas, durante las horas hábiles, en las 
Delegaciones Administrativas de Enseñan
za Primaria de cualquier provincia o en 
la Sección de Construcciones Escolares 
del Ministerio de Educación Nacional.

Los provectos completos y los pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto en 
la Sección de Construcciones Escolares 
del Departamento y en la Delegación Ad
ministrativa de la provincia de Soria.

Tercera. Las proposiciones se ajusta
rán al modelo que a continuación se in
serta, irán extendidas en papel de 4,50 y 
se presentarán bajo sobre cerrado y fir
mado por el solicitante, haciendo constar 
en él que se entrega intacto, acompa
ñando en otro, abierto, los correspondien- 
dientes resguardos justificativos de haber 
consignado en la Caja General de Depó
sitos o en alguna sucursal de la misma 
la cantidad de 2.008,60 pesetas, en con
cepto de depósito provisional.

Asimismo deberá acompañarse:
1.° Recibo de *a contribución o  certi- 

tificación de la Administración de Rentas, 
acreditativa de que al anunciarse la su
basta. o en el año anterior, se ejercía 
industria relacionada con la construcción.

2p Justificante de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuo
tas de los seguros y subsidios sociales.

3.° Cuando se trata de personas jurí
dicas deberá acompañarse primera copia 
de la escritura social, legalizada en su 
caso, así como documento fehaciente que 
acredite la personalidad del que firme la 
proposición en nombre de aquélla. Tam
bién deberá acompañarse certificación, ex
pedida por su Director o Gerente, acre
ditativa de que a ninguno de los Conse
jeros y personas que tengan en la misma 
cargo retribuido les alcanzan las incom
patibilidades establecidas en el Decreto 
de 12 de octubre de 1923.

Cuarta. La apertura de los pliegos 
presentados se verificará en el despacho 
del limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria el día 30 de julio de 1951 
a las doce horas. Antes de preceder a 
dicha apertura podrán los autores de las

proposiciones, o sus representantes acre-* 
ditádos, exponer las dudas que se les 
ofrezcan, pedir la aclaraciones que esti
men por conveniente o hacer las protes
tas que consideren adecuadas, no pu
diéndose. una vez abierto el primer plie
go. admitir observación ni reclamación 
alguna referente ai acto.

A continuación se procederá a abrir los 
pliegos presentados, manifestándose por el 
Presidente de la Mesa la proposición que 
resulte más ventajosa, declarándose por 
aquél adjudicado a la misma, provisio
nalmente, el servicio, siempre que se ajus
te a las condiciones de la subasta.

Si dos o más proposiciones fueran 
exactamente iguales se verificará, en el 
mismo acto, licitación por pujas a la 
llana, durante quince minutos, entre sus 
autores, y si subsistiera igualdad, se de
cidirá la adjudicación por medio de 
sorteo.

Terminado el acto se devolverá a los 
licita dores o sus representantes debida
mente autorizados, y en otro caso por 
conducto de l3s Delegaciones Administra
tivas que los hubiesen remitido, los res
guardos de las fianzas correspondientes, 
quedando retenido, hasta el otorgamien
to de la escritura, únicamente, el del 
autor de la proposición a quien se le 
hubiera adjudicado provisionalmente la 
contrata.

Quinta. Por el Ministerio de Educa-* 
ción Nacional se hará la adjudicación de
finitiva de la contrata, publicándose la 
correspondiente Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

El adjudicatario dei servicio deberá con
signar como fianza definitiva, dentro del 
plazo de treinta días, a contar desde la 
publicación de la Orden de adjudicación, 
el tanto por ciento reglamentario de la 
cantidad en que se le adjudique la con
trata, ante la Tesorería Central, a dis
posición de este Ministerio, en metálico 
o en efectos de la Deuda del Estado, al 
tipo que para este objeto señalan las dis
posiciones vigentes.

La escritura dp adjudicación se otorgará 
en Madrid, dentro dei plazo de treinta 
días, a contar desde la publicación de la- 
adjudicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEI- ESTADO, ante el Notario que se de
signe, a cuyo efecto el adjudicatario pre
sentará al mismo el resguardo del depó
sito a que se refiere el párrafo anterior, 
para que sea copiado integro en dicho 
documento. Asimismo se consignarán en 
la escritura las pólizas justificativas de la, 
comora de valores por parte del adjudi
catario o fiador.

En el mismo plazo abonará el adju
dicatario los gastos de inserción del anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el d° la provincia respectiva. 
También son de su cuenta los honorarios 
del Notario autorizante del acta, matriz 
y primera copia de la escritura de con
trata e impuesto de timbre y derechos 
reales correspondientes.

Sexta. El plazo de ejecución de las 
obras se fija en cuatro meses.

Queda obligado el contratista a asegu
rar estas obras por el importe total de 
su cifra de adjudicación durante el mismo 
plazo de ejecución. La póliza habrá de ex
tenderse con la condición especial de que, 
si bien .el contratista la suscribe con di
cho carácter, es requisito indispensable 
que, en caso de siniestro, una vez justi
ficada su cuantía, el importe íntegro de 
la indemnización ingrese en la Caja Ge
neral de Depósitos, para ir pagando la 
obra que se reconstruya a medida que 
ésta se vaya realizando, previas las cer
tificaciones facultativas, como los demás 
trabajos de la construcción.

Séptima. Las obras se abonarán por 
certificaciones mensuales, en la forma que 
determinan las condiciones del proyecto 
y disposiciones vigentes sobre la materia.

Madrid, 4 de julio de 1951.—El Direo 
tor general, R. de Toledo,
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M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don ...........  vecino de ...........  provincia
de ..........., con dom icilio en la ..........
ae  ...........  número   enterado del
anuncio inserto en el B O L E T IN  O F IC IA L
D E L E STAD O  del día ............ y de las
condiciones y requisitos que se exigen
para concurrir a la subasta de las obras 
de construcción de un edificio de nueva
planta con destino a .............  en ........... ........
provincia ¿e ...........  cree que se encuen
tra en situación de acudir como licita- 
dor a dicha subasta 

• A este efecto se compromete a tomar 
a su cargo las obras mencionadas, con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones. (Si se desea hacer 
rebaja en el tipo fijado  se añadirá: «Con
la rebaja del ..........  ten letra ) por 100,
equivalente a .......... (en letra ) pesetas).»

j Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada o fic io  que haya 
de utilizar en las obras sean las fijadas
como tales en la. localidad, y a que los
materiales, artículos y efectos que han de 
ser empleados sean de producción na
cional.

(Fecha y firm a del proponente.)

1.608.—A. C.

Anunciando la subasta para la adjudica
ción de las obras de construcción de 
un edif icio de nueva planta en Sanlúcar  
de Barrameda (Cádiz ) con destino a 
Grupo escolar.

Por Decreto de 22 de junio de 1951 se 
aprobó el proyecto para construir en San- 
lucar de Barram eda (Cádiz) un edificio 
de nueva planta con destino a Grupo es
colar «Francisco Franco»

En su virtud, este M inisterio ha dis
puesto que se anuncie la celebración de 
subasta pública el dia 30 de ju lio de 1951 
para la adjudicación del servicio al me
jo r  postor, con arreglo a las siguientes 
condiciones:

Primera. El. objeto de la subasta es el 
de la adjudicación de las obras de cons
trucción de un edificio de .nueva planta 
en Sanlúcar de Barram eda con destino 
a. Grupo escolar, con un presupuesto de 
contrata de 1.890.324.46 pesetas.

Segunda. A partir del día 4 de julio, 
a  las doce horas, comienza el plazo para 
la  admisión de proposiciones, que term i
nará el dia 21 de julio, a la una de la 
larde. Las proposiciones deberán ser pre
sentadas, durante las horas hábiles, en 
las Delegaciones Adm inistrativas de En
señanza. Prim aria de cualquier provincia 
o. en la Sección de Construcciones Esco
lares del M inisterio de Educación N a 
cional.

Los proyectos completos y los pliegos 
dé condiciones estarán de m anifiesto en 
la Sección de Construcciones Escolares 
riel Departamento y en la Delegación Ad
m in istrativa de la provincia de Cádiz, 

Tercera. Las proposiciones se ajusta
rán ai modelo que a continuación se in
serta. irán extendidas en papel de 4,50 y 
se presentarán baio sobre cerrado y f i r 
mado por el solicitante, haciendo constar 
en él que se entrega intacto, acompa
ñando en otro, abierto, los correspondien- 
djer.tes resguardos justificativos de haber 
consignado en la Caja General de Depó
sitos o en alguna sucursal de la- misma 
la  cantidad de 37.806,50 pesetas, en con
cepto de depósito provisional.

Asimismo deberá acompañarse:
1." Recibo de la contribución o certi- 

tificación  de la Adm inistración de Rentas, 
acreditativa de que al anunciarse la su
basta, o en el año anterior, se ejercía 
industria relacionada con la construcción.

2.° Justificante de encontrarse al co
rrien te  en el pago de las primas y cuo
tas de los seguros y subsidios sociales.
. 3.a Cuando se trata de personas ju r í

dicas deberá acompañarse primera copia 
de la escritura social, legalizada en su 
caso, asi como documento fehaciente que 
acredite la personalidad del que firm e la 
proposición en nombre de aquélla .-Tam 
bién deberá acompañarse certificación, ex
pedida por su D irector o Gerente, acre
d itativa de eme a ninguno de los Conse
jeros y personas que tengan en la misma 
cargo retribuido les alcanzan las incom
patibilidades establecidas en el Decreto 
de 12 de octubre de 1923.

Cuarta. La apertura de. los pliegós 
presentados se verificará en el despacho 
del limo. Sr. D irector general de Ense
ñanza Prim aria el día 30 de julio de 1251, 
a las coce horas. Antes de proceder a 
dicha apertura pqdrán los autores de las 
proposiciones, o sus representantes acre
ditados, exponer las dudas que se les 
ofrezcan, pedir la aclaraciones que esti
men por conveniente o hacer las protes
tas que consideren adecuadas, no pu
diéndose. una vez- abierto el primer plie
go adm itir observación ni reclamación 
alguna referente ai acto.

A continuación se procederá a abrir los 
pliegos presentados, manifestándose por el 
Presidente de la Mesa la proposición que 
resulte más ventajosa, declarándose por 
aquél adjudicado a la misma, provisio
nalmente, el servicio, siempre que se ajus
te a las condiciones de la subasta.

Si dos o más proposiciones fueran 
exactamente iguales se verificará, en el
misino acto, licitación por pujas a la
llana, durante quince minutos, entre sus 
autores, y si subsistiera igualdad, se de
cidirá la adjudicación por medio de 
sorteo.

Term inado el acto se devolverá a los 
lieitadores o sus representantes debida
mente autor*zados, y en otro caso por 
conducto de las Delegaciones Adm inistra
tivas que los hubiesen remitido, los res
guardos de las fianzas correspondientes, 
quedando retenido, hasta el otorgam ien
to de la escritura, únicamente, el del 
autor de la proposición a quién se le
hubiera adjudicado provisionalmente la 
contrata.

Quinta. Por el M inisterio de Educa
ción Nacional se hará la adjudicación de
fin itiva  de la contrata, publicándose la 
corresnondiente Orden en el B O L E T IN  
O F IC IA L  DEL ESTADO.

Ei adjudicatario del servicio deberá con
signar como fianza defin itiva, dentro del 
plazo de treinta dias, a contar desde la 
publicación de la Orden de adjudicación, 
el tanto per ciento reglam entario de la 
cantidad en que se le adjudique la con
trata, ante la Tesorería Central, a dis
posición de este Ministerio, en metálico 
o en efectos de la Deuda del Estado, al 
tipo-que para este objeto señalan las dis
posiciones vigentes.

La escritura de adjudicación se otorgará 
en Madrid, dentro dei plazo de treinta 
días, a contar desde la publicación de la 
adjudicación en el B O LE T IN  O F IC IA L  
D EL ESTAD O , ante el Notario que se de
signe, a cuyo efecto el adjudicatario pre
sentará al mismo el resguardo del depó
sito a cjue se refiere el párrafo anterior, 
para que sea copiado íntegro en dicho 
documento. Asimismo se consignarán en 
la escritura las pólizas justificativas de la 
compra de valores por parte del adjudi
catario o fiador.

En el mismo plazo abonará el ad ju
dicatario los gastos de inserción del anun
cio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL ES
T A D O  y en el de la provincia respectiva. 
Tam bién son de su cuenta los honorarios 
del Notario autorizante del acta, matriz 
y prim era copia de la escritura de con
trata e impuesto de tim bre y derechos 
reales correspondientes.

Sexta. E l plazo de ejecución de las 
obras se f i ja  en doce meses

Queda obligado el contratista a asegu
rar estas obras por el importe total de 
su c ifra de adjudicación durante el mismo 
plazo de ejecución. La póliza habrá de ex- i

tenderse con la condición especial que, 
sí bien el contratista la inscribe con di
cho carácter, es requisito indispensable 
que. en caso de siniestro una vez justi
ficada su cuantía, el importe íntegro de 
la indemnización ingrese en la C a ja  G e
neral de Depósitos, para ir pagando la 
obra que se reconstruya a medida que 
ésta se vaya realizando, previas las cer
tificaciones' facultativas, como los demás 
trabajos de la construcción.

Séptima. Las obras se abonarán por 
certificaciones mensuales, en la form a que 
determ inan las condicionas del proyecto 
y disposiciones vigentes sobre la materia.
"M adrid . 4 de ju lio de 1951.— El D irec

tor general, R. dn Toledo.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don ...........  vecino de ..........., provincia
de .......... . con dom icilio  en la ............•
de .......... . número ...........  enterado del
anuncio inserto en B O L E T IN  O F IC IA L
DEL E STAD O  dei día   y de las
condiciones y requisitos que se exigen
para concurrir a la subasta de las obras 
de construcción de un edificio  de nueva
planta con aestino a ......... , en............. ,
provincia cje ...........  cree que se encuen
tra en situación de acudir ccmo l id ia 
dor a dicha subasta

A este electo  se com promete a tom ar 
a su carao las obras mencionadas, con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones. <Si se desea hacer 
rebaja en el tipo fijado  se añadirá : «Con
la rebaja del ..........  (en letra» por 100,
equivalente a .......... (en letra» pesetas».»

Asim ismo se com promete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los-obreros de cada ofic io  que haya 
de utilizar en las Obras sean las fijadas 
como tales en la localidad, y a que ios 
m ateriales, artículos y efectos que han qe 
ser empleados sean de producción na
cional.

(Fecha y firm a del proponente.)'

1.606— A. C.

M INISTERIO DE OBRAS 
PU BLICA S 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Anunciando segunda subasta de las obras
de «Conducc ión  de agua para abastecí-
m ien to  de Ares del Maestre (Caste llón
de la P la n a ) » .

Hasta las trece horas del dia 23 de 
ju lio  próxim o se adm itirán  en la Sec
ción de Obras H idráulicas de la D irec
ción General de Obras Hidráulicas y en 
la Confederación H idrográ fica  del Júcar, 
durante las horas de oficina, proposicio
nes para esta subasta.

El presupuesto de con trata asciende a 
420.527.87 pesetas.

La fianza provisional, a 8.415 pesetas.
La subasta se verificará  en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 28 de ju lio próximo, a las once 
horas.

No se adm itirán proposiciones rem itidas 
por correo.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y las d is - . 
posiciones para la presentación c e  pro
posiciones y la celebración de la subas
ta, estarán de manifiesto, durante el mis
mo plazo, en dicha Sección de Obras Hi
dráulicas y en 1a- Confederación Hidro
grá fica del Júcar.

M adrid, 27 de junio de 1951.— El Direc
tor general, Francisco G arcía  de Sola.

1.578—A. O.


